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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 252 de la sesión mixta virtual y presencial del día martes 10 de agosto de 2021.
Presidencia de los honorables Representantes, Jennifer Kristin Arias Falla, Carlos Adolfo Ardila Espinosa y Luis 

Alberto Albán Urbano
En la República de Colombia, el día de hoy martes 10 

de agosto de 2021 abriendo el registro a las 3:00 p.m., e 
iniciando a las 3:10 p.m., atendiendo la convocatoria a 
sesión mixta - virtual o remota y presencial, a través de 
la plataforma Google Meet, se reunieron los Honorables 
Representantes que adelante se indican, con el fin de sesionar 
de conformidad con el mandato legal, coordinada desde 

el Salón Elíptico del Capitolio Nacional por la Secretaria 
General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que los 
honorables Representantes se registraran por el sistema 
electrónico y manual, con el fin de establecer el quórum 
reglamentario, petición que fue cumplida, con el siguiente 
resultado:
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Excusas de los honorables Representantes
Asprilla Reyes Inti Raúl 
Los documentos originales de las incapacidades reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum decisorio. 
La Presidencia ordena a la Secretaría General dar lectura 

al Orden del Día. 
La Secretaría General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2021-2022

Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2021)
 Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 

Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día martes 10 de agosto 

de 2021

Hora: 03:00 p.m.
“Para esta sesión se contará con la presencia de 

los delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás representantes 

a la Cámara por la Plataforma Meet”i11

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II

Himno Nacional de la República de Colombia
III

i   Con fundamento en la Resolución número 0777 de 
2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Di-
rectiva de la Corporación, adicionada por la Resolución 
número 1125 del 17 de julio de 2020.

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 485 de 2020 Cámara, 

418 de 2021 Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007.

Autor: Ministra del Interior, doctora Alicia Arango 
Olmos.

Ponente: Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1526 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 309 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 872 de 2021.

Aprobado en Comisiones Primeras Conjuntas: junio 
18 de 2021.

Anuncio: agosto 04 de 2021.
2. Proyecto de ley número 414 de 2020 Cámara, 

por medio del cual se establece la obligatoriedad de los 
Planes de Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMIRS).

Autores: Senadora Paola Andrea Holguín Moreno y 
el Representante Juan Fernando Espinal Ramírez.

Ponente: Representante César Eugenio Martínez 
Restrepo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
946 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1428 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 291 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: diciembre 16 de 2021.
Anuncio: agosto 04 de 2021.
3. Proyecto de ley número 443 de 2020 Cámara, 

por la cual la nación y el Congreso de la República se 
asocian y rinden homenaje a la Institución Educativa 
Técnica Cerveleón Padilla Lascarro del municipio de 
Chimichagua, Cesar, con motivo del quincuagésimo 
aniversario de su fundación y se autorizan apropiaciones 
presupuestales para la ejecución de las obras básicas 
para la institución.

Autor: Representante Alfredo Ape Cuello Baute.
Ponente: Representante Héctor Javier Vergara 

Sierra.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

1102 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1410 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 344 de 2021.
Aprobado en Comisión Segunda: abril 13 de 2021.
Anuncio: agosto 04 de 2021.
4.  Proyecto de ley número 153 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se incluye al sector ambiental en la 
Ley 30 de 1986 “por la cual se adopta el estatuto nacional 
de estupefacientes y se dictan otras disposiciones”.

Autores: Representantes César Augusto Lorduy 
Maldonado, Gustavo Hernán Puentes Díaz, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Néstor Leonardo Rico Rico, 
Karina Estefanía Rojano Palacio, José Gabriel Amar 
Sepúlveda, Eloy Chichi Quintero Romero, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Héctor Javier Vergara Sierra, Ángela 
Patricia Sánchez Leal, Jaime Rodríguez Contreras, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Karen Violette Cure Corcione, 
Julio César Triana Quintero, Salim Villamil Quessep, 
Oswaldo Arcos Benavides, José Luis Pinedo Campo, 
Aquileo Medina Arteaga, y los Senadores Arturo Char 
Chaljub, Luis Eduardo Díaz Granados Torres, José 
David Name Cardozo, Temístocles Ortega Narváez, Ana 
María Castañeda Gómez

Ponentes: honorables Representantes César Augusto 
Lorduy Maldonado, Juan Carlos Wills Ospina, Hernán 
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Gustavo Estupiñán Calvache, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Juan Manuel Daza Iguarán, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Germán Navas 
Talero, Ángela María Robledo Gómez

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
677 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 879 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 1191 de 2020. 

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 24 de 2020.
Anuncio: agosto 04 de 2021.
5. Proyecto de ley número 513 de 2021 Cámara, 

por medio de la cual la nación conmemora la vida y obra 
de la ilustre María Betsabé Espinal.

Autor: honorable Representante León Fredy Muñoz 
Lopera.

Ponente: honorable Representante León Fredy Muñoz 
Lopera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
100 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 129 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 345 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 24 de 2021.
Anuncio: agosto 04 de 2021.

6. Proyecto de ley número 074 de 2020 Cámara, 
por la cual se modifica la Ley 1532 de 2012 
“por medio de la cual se adoptan unas medidas 
de política y se regula el funcionamiento del 
Programa Familias en Acción y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autores: honorables Representantes José Luis 
Correa López, Óscar Hernán Sánchez León.

Ponentes: honorables Representante Jhon Arley Murillo 
Benítez, Juan Carlos Reinales Agudelo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
652 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1195 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 342 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 17 de 2021.
Anuncio: agosto 04 de 2021.

IV
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1º de julio 03 de 2003)

V
Negocios sustanciados por la presidencia

VI
Lo que propongan los honorables Representantes

La Presidenta,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión plenaria 

se remitirá al correo institucional de cada Representante a 
la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo son 
los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos: proposiciones.plenariasvirtuales@
camara.gov.co

•  Para impedimentos a los proyectos de ley y/o actos 
legislativos: subsecretaria@camara.gov.co

• Para proposiciones de debates de control 
político y constancias: subsecretaria@camara.gov.co

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenos días, se procede a realizar el registro de 
asistencia, de forma manual, de los siguientes honorables 
Representantes.
Carlos Germán Navas Talero Presente.
Gustavo Londoño García Presente.
Martha Patricia Villalba Hodwalker Presente.
Óscar Camilo Arango Cárdenas Presente.
Juan Carlos Losada Vargas Presente.
Alonso José del Rio Cabarcas Presente.
César Augusto Pachón Achury Presente.
Ángel María Gaitán Pulido Presente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Buenos días para todos, en primer lugar abrimos el 
espacio para que los representantes presenten constancias.

Han solicitado la palabra León Fredy, el doctor Félix 
Chica, John Jairo Bermúdez, José Eliécer, Elizabeth, Juan 
Carlos, Juan Carlos, María José Pizarro, Fabián, Germán, 
Camilo Arango, Navas, Abel y Fabián Orduz. 

Entonces, vamos a darles el uso de la palabra, por 
favor 3 minutos contabilizados, no les vamos a extender el 
tiempo y recuerden que son las primeras 20 solicitudes para 
constancia.

Tiene el uso de la palabra el Representante León Fredy 
Muñoz.

Intervención Representante León Fredy Muñoz 
Lopera:

Quiero dejar una constancia en el día de hoy, de un 
hecho bochornoso que está ocurriendo en nuestro País, aquí 
hemos hecho debates sobre la necesidad del internet, de 
democratizar el conocimiento a través del internet, hemos 
presentado propuestas de internet gratuito, de internet para 
la vida, para conectar esa Colombia que tanto lo necesita 
y siempre han dicho “no hay plata”, “no tenemos un solo 
peso”.

Pero lo que está pasando hoy nos dice todo lo contrario, 
se adjudicaron más de 2 billones, 2 billones de pesos, 1.1 
billón a Claro y 1.1 billón a una unión temporal, Centros 
Poblados, una unión temporal que está conformada por 4 
empresas, altamente cuestionadas, investigadas. Donde 
esas empresas han estado, ha existido la corrupción, han 
caído gobernadores a raíz de alguna de esas empresas que 
conforman la unión temporal Centros Poblados.

Sin embargo, el 9 de diciembre le adjudican un contrato 
multimillonario superior a toda la contratación del Ministerio 
de las Telecomunicaciones, cuando existían los kioscos 
“Vive Digital” en la época de Santos, este es el modelo 
para conectar a Colombia, un modelo nefasto plagado de 
corrupción. Por eso, hoy le decimos a la Ministra de las 
Telecomunicaciones, que debe renunciar inmediatamente, 
estamos solicitando a las autoridades, a las CIAS, que 
investiguen, le entregaron 70.000 millones de pesos de 
anticipo a esta empresa, de los cuales se fueron 58.000 para 
el extranjero, supuestamente a comprar allí los aparatos para 
la conectividad.

No sabemos qué pasó con ellos y peor aún, subcontratan 
una empresa por 12.000 millones, porque estas empresas 
no tiene ninguna experiencia para instalar estos centros 
tecnológicos para la conectividad, después de 6 meses, 
se dan cuenta de que las pólizas son falsas. Además, no 
fue el Ministerio que se dio cuenta, fue el banco. Porque 
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el Ministerio contrató una empresa para que vigilara las 
pólizas.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, tiene el uso de la palabra el Representante Félix 
Chica.

Intervención Representante Félix Alejandro Chica 
Correa:

Hoy quiero destacar el encuentro de dirigentes del 
suroeste antioqueño, el pasado viernes, en el corregimiento 
de Bolombolo, municipio de Venecia – Antioquia, allí 
entre otros, se sancionó por parte del Presidente la ley que 
dignifica el carriel como patrimonio de los antioqueños y de 
los colombianos, felicitaciones a todos ellos.

Pero quiero de manera especial doctor Germán Blanco, 
agradecerle al Gobierno del Presidente Iván Duque, al 
ex Director Nacional de Planeación doctor Luis Alberto 
Rodríguez, a quien fuera Viceministro de Hacienda, el 
doctor Juan Alberto Londoño y a un gran funcionario como 
es el doctor Juan Esteban Gil Echavarría. Hemos reclamado 
por décadas la presencia del Gobierno nacional, resarciendo 
el sufrimiento de las víctimas del conflicto armado en el sur 
oriente de Antioquia y en el oriente de Magdalena caldense.

Qué alegría ver el compromiso del Gobernador de 
Antioquia encargado y del Gobernador de Caldas, el doctor 
Luis Carlos Velázquez, cuando firman un compromiso de 
hermanamiento y soportados en el Gobierno nacional hoy 
serán una realidad la pavimentación de la vía Sonsón - La 
Dorada, la antigua vía Medellín – Bogotá que padeció el 
flagelo de la violencia. Pero, se beneficiarán también, la 
vía Río Sucio – Supía – Caramanta, y creemos que esta 
es la forma como se empieza a saldar una deuda social 
por parte del Gobierno nacional, con esas regiones de 
frontera, departamentos hermanos de Antioquia y Caldas. 

A usted Presidenta, que nos acompañó en el evento, 
muchas gracias y a los congresistas de Antioquia y Caldas 
de las diferentes bancadas que allí estuvieron, mil gracias 
y creo que esta es la forma como seguimos haciendo 
patria, Dios los bendiga.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra la Representante María José 
Pizarro.

Intervención Representante María José Pizarro 
Rodríguez:

Quiero enviarle en esta plenaria, un mensaje a la 
Alcaldesa de Bogotá, a la Alcaldesa Claudia López, quien 
hoy en la mañana hizo unas afirmaciones absolutamente 
irrespetuosas y pasadas de tono en contra del proceso 
político que yo represento, que representan muchos 
de mis colegas aquí en el Senado y en la Cámara de 
Representantes, pero que además, es una expresión de 
millones de personas en este País.

Claudia López ha hecho unas afirmaciones no 
solamente falaces, también bastante peligrosas, así no se 
hace la política; la política también se basa en el respeto 
y en la coherencia, entrando al tema de la coherencia, 
la Alcaldesa Claudia López firmó un acuerdo con los 
ambientalistas de esta ciudad, prometió en campaña 
defender los humedales, habló desde la Bogotá Reverdece; 
pues de Bogotá Reverdece no queda absolutamente nada, 
no solamente se continúa en esta lógica de destrucción 
ambiental en la ciudad, sino que también sumaríamos 
la tala indiscriminada de árboles especialmente en la 
avenida 68.

Pero, para esconder o para no asumir las consecuencias 
de sus propias decisiones y de sus propias políticas, ha 
decidido utilizar al Partido Colombia Humana como saco 
de boxeo. Pues muy bien, ante su falta de respeto, nosotros 
vamos a responder con coherencia, vamos a seguir 
trabajando para constituirnos como la fuerza política más 

importante de esta ciudad, seguiremos trabajando por lo 
que creemos pero le exigimos responsabilidad. 

Si tiene alguna prueba, es en los juzgados, pero no 
usando los medios de comunicación, no es generando 
campañas de desprestigio al mejor estilo de quienes han 
buscado destruirnos, no señora Alcaldesa, así no es, no 
es la política del “todo vale”. Exigimos respeto por la 
Colombia Humana, por el Pacto Histórico, por su dirigencia 
y por su militancia, que usted ha puesto en peligro con sus 
irresponsables y peligrosas afirmaciones. Gracias señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, tiene el uso de la palabra Fabián Díaz.
Intervención Representante José Daniel López 

Jiménez:
Presidente, una moción de orden de 10 segundos por 

favor. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Por favor, Representante Fabián Díaz ¿se encuentra en 

el recinto?
Intervención Representante Edwing Fabián Díaz 

Plata:
La corrupción es el cáncer en nuestro País, un cáncer 

que pudre todo lo que toca, un cáncer dónde el pueblo es 
el que termina padeciéndolo; esta enfermedad en nuestro 
País, que es la corrupción, es que se roban la plata de la 
salud y es el pueblo el que termina poniendo los muertos, se 
roban la plata de la educación y es el pueblo el que termina 
poniendo la ignorancia, se roban la plata de las vías y es el 
pueblo que termina siendo atracado con los peajes, se roban 
la plata del campo y son los campesinos los que se terminan 
desplazando.

Y esto sucede año tras año, gobierno tras gobierno y ahora 
sigue sucediendo, y es que fueron cerca de 70.000 millones 
de pesos que el Gobierno Duque, a través de su Ministra 
de las TIC que terminó entregando a unos contratistas, 
contratistas que han estado envueltos en diferentes casos de 
corrupción, se le entregaron 70.000 millones de pesos en 
razón a unos anticipos, se le entregaron 70.000 millones de 
pesos pese a tener documentos falsos, a tener pólizas falsas, 
se le entregaron 70.000 millones de pesos de los cuales 
58.000.000 ya están fuera del País, en el exterior.

Ese es el cáncer que carcome nuestro país, ese es el 
cáncer que no permite avanzar a ningún país, un cáncer que 
trasciende gobierno tras gobierno, aquí no se salva ninguno 
y es por eso que como pueblo debemos castigar en las urnas 
a todas estas mafias criminales que tienen en este momento 
secuestrado a nuestro País, mafias criminales qué eligen 
bufones de presidentes, que financian congresistas, que 
financian políticos, alcaldes, gobernadores y tienen toda una 
mafia en razón a la contratación estatal.

Tienen una mafia en razón al aparato del Estado, y como 
pueblo debemos liberarnos de estas mafias y se logra en las 
urnas, seguiremos denunciando de frente y sin miedo, no 
podemos seguir permitiendo que estas mafias se salgan con 
la suya, son cerca de 7 mil puntos de conexión a internet 
de las salas pobladas las que en este momento le están 
arrebatando al País, a la educación, a los niños y niñas, a los 
jóvenes. No más corrupción en nuestro País, no más cáncer 
que carcome nuestro Estado. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso el uso de la palabra el doctor José Daniel 
López, que solicitó una moción de orden.

Intervención Representante José Daniel López 
Jiménez:

Uno, estos diez segundos para solicitarle su permiso 
de ausentarme de la plenaria. Mientras me dirigía hacia 
el Salón Elíptico, me entero que debo dirigirme hacia la 
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clínica a acompañar a mi esposa que está embarazada y 
aparentemente, estamos en horas definitivas, así que solicito 
su autorización Presidenta para poderme apartar de la 
plenaria, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Fabián Orduz 
que se encuentra de manera presencial.

Intervención Representante Edwin Fabián Orduz 
Díaz:

Hoy quiero dejar una constancia señora Presidenta y 
hacer un llamado al Ministerio de Agricultura, al Ministerio 
del Medio Ambiente, al ADR, frente a una problemática 
que tiene el municipio de Tuta que está ubicado en la zona 
centro del departamento de Boyacá. Es un municipio que 
ha tenido que llevar una problemática ambiental, yo creo, 
de las más grandes que tiene el departamento de Boyacá, en 
relación a la represa de La Playa, que siendo un espejo de 
agua, lo convirtieron en una cloaca, donde llegan todas las 
aguas residuales del municipio de Tunja y de los municipios 
alrededor.

Desafortunadamente en todas las audiencias que se han 
hecho frente a esta problemática en los últimos 20 años han 
hecho caso omiso, el Ministerio de Medio Ambiente ha 
ignorado la situación, se ha querido escudar, lavándose las 
manos y no le ha querido responder a esta comunidad, que 
se está enfermando por los moscos, por el olor putrefacto 
que tiene esta represa, que está en la entrada del municipio 
de Tuta.

Yo quiero que, desde la mesa directiva, invitar a 
los compañeros Representantes a la Cámara que tienen 
injerencia en nuestro departamento de Boyacá, para que se 
haga un llamado enérgico al Ministerio de Medio Ambiente 
para que le responda a esta comunidad. 

La gente se está enfermando y nadie responde, desde el 
Consejo de Estado, han existido sanciones que son irrisorias 
y allí sigue la problemática. Un espejo de agua que debería 
servir para irrigar los campos del centro del departamento de 
Boyacá, hoy es uno de los problemas ambientales que no le 
han querido dar solución.

Por eso, quiero desde acá hacer un llamado también, 
al Gobierno nacional, al Presidente Iván Duque, hay que 
generar los recursos, porque sin ellos no se va a poder 
solucionar esta problemática y no se van a poder hacer 
las petar que se necesitan, para que esta agua pueda servir 
para uso del riego, que tanto lo necesita la zona centro del 
departamento de Boyacá.

Ni Corpoboyacá, ni el Ministerio, han ayudado a 
solucionar este problema, 20 años que una comunidad 
conformada por 4 municipios de la zona del centro del 
departamento de Boyacá ha tenido que padecer. 

Quisiera invitarlos a ustedes, para que vayan allí y se den 
cuenta de este problema ambiental que tiene el departamento 
de Boyacá, al cual el Gobierno nacional no le ha querido 
prestar atención y lo ha omitido, pero no invertimos los 
recursos que se requieren para purificar esta agua, para tratar 
estas aguas negras.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Germán 
Navas.

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Cuando alcé la mano no fue exactamente para pedir 
la palabra, pero gracias porque me la concedió. Estaba 
indicando que no tengo marcado acá, estaba desconectado, 
entonces le hago la petición públicamente, para ver si usted 
intercede a efecto de que sea reparado.

Aprovecho la oportunidad para compartir y apoyar la 
queja de la Representante Pizarro, el acto de la Alcaldesa 
de Bogotá esta mañana fue un acto abusivo, propio de 

las conductas de ella, que creyó que la habían elegido 
alcaldesa para que hiciera desde ahora una campaña 
pésima a la Presidencia de la República. Usted tiene toda 
la razón doctora Pizarro, es descortés con su partido y 
con el País valerse de la posición de Alcaldesa de Bogotá 
para hacer lo que está haciendo.

Esa señora debía era gobernar, mirar cuáles fueron sus 
programas de gobierno y cumplirlos, pero no incumplir 
todos los días lo que en campaña prometía. Ahora es 
capaz de torcer las cosas y decir que ella no dijo lo que 
se dice que dijo, todos los días se contradice y cuando le 
pregunta algún periodista, que se atreve a no arrodillarse, 
dice “no es que yo no dije eso”.

Porque lamentablemente la prensa, en vista de los 
miles de millones de pesos que tiene ella para pautar, 
ha resuelto guardar silencio, contra la Alcaldesa nada se 
dice, contra la Alcaldesa nada se publica, a la Alcaldesa 
se le alaba todo. Doctora Pizarro, cuente con que yo la 
acompaño desde esta humilde curul, porque su queja es 
válida y usted, todo lo que le está pidiendo a esta pseudo 
Alcaldesa es respeto para con un Partido Político, gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante John Jairo 
Bermúdez, por favor doctor Bermúdez alce la mano para 
que lo vean.

Intervención Representante John Jairo Bermúdez 
Garcés:

La tierra de Antioquía está tapizada de café, 94 
municipios de nuestro departamento se preparan para 
la segunda cosecha del año 2021, según datos de la 
Federación Nacional de Cafeteros, entre enero y julio se 
exportaron cerca de siete millones de sacos, mostrando 
un crecimiento del 9% en comparación con el año 
anterior y sobreponiéndose a los efectos de la pandemia 
y los bloqueos del paro.

El mercado del café está evidenciando cifras 
esperanzadoras para la cerca de 78.000 familias 
caficultoras en Antioquia, que serán beneficiadas por 
precio favorables, especialmente, catapultados por la alta 
tasa de cambio del dólar. 

Adicionalmente, en la Federación de Cafeteros de 
Antioquia ya se inició el proceso de contratación de 
recolectores de café, lo cual generará, durante la cosecha, 
cerca de 228.000 empleos temporales, teniendo en cuenta 
la mano de obra principalmente en otros municipios del 
suroeste antioqueño, Andes, Betania, Ciudad Bolívar, 
Salgar, Concordia, Betulia, Fredonia, Santa Bárbara y un 
municipio del oriente antioqueño, Abejorral.

Dejo esta constancia, pues esta oportunidad de 
reactivación económica no debe ser un asunto menor, 
los colombianos no podemos olvidar que el café ha sido 
nuestro emblema a nivel mundial, y por eso invito a las 
autoridades departamentales y municipales, al Gobierno 
nacional y a mis compañeros congresistas a ser parte de 
una sola voz, para tomar en cuenta medidas no solo para 
evitar la propagación del Covid-19, sino para proteger 
a nuestros caficultores ante la amenaza del hurto y la 
extorsión, ellos requieren seguridad y nosotros debemos 
ser sus representantes, gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra la Representante Milene 
Jaraba, y luego el doctor José Eliécer Salazar.

Sonido para la doctora Milene por favor.
Intervención Representante Milene Jaraba Díaz:
Un saludo especial a todos mis compañeros y a 

todos los colombianos que nos ven en las diferentes 
redes sociales. Mi constancia del día de hoy, tiene 
como principal propósito manifestar una inquietud y 
mi preocupación, ante los resultados arrojados en un 
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reciente estudio por el Observatorio de Educación de la 
Universidad del Norte, el cual, evidencia el gran rezago 
que tenemos en la región caribe, en lo que tiene que ver en 
cobertura de educación superior.

Hoy tenemos 17 puntos por debajo de la medición 
nacional, mientras la media nacional está en 52%, en el 
Caribe tenemos una cobertura del 35%, en los departamentos 
de Sucre, Córdoba y Magdalena, uno de cada cuatro 
estudiantes entre 17 y 21 años de edad están cursando 
programas de pregrado, factor sumado a los indicadores de 
calidad educativa que arroja que los 82% de las instituciones 
educativas superiores obtuvieron calificaciones bajas en 
las pruebas Saber Pro, esto requiere de toda la atención de 
las instituciones gubernamentales con competencias en la 
materia. 

Con fundamento en lo anterior, hago un llamado al 
Gobierno nacional para qué en cabeza del Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Hacienda, en compañía de 
la bancada Caribe, en el marco del estudio del Proyecto 
de Ley de Inversión Social, establezcamos estrategias 
de apropiación e inversión de recursos que aumenten los 
indicadores de cobertura educativa en nuestra región, es 
necesario que la mayor cantidad de estudiantes que terminan 
la media académica tengan la posibilidad de seguir sus 
estudios superiores, no podemos olvidar que la educación 
es el camino para construir mejores sociedades, muchas 
gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctora Milene, tiene el uso de la palabra el 
Representante José Eliécer Salazar.

Intervención Representante José Eliécer Salazar 
López:

Un saludo muy especial a usted y a cada uno de mis 
compañeros que están conectados y que nos acompañan 
en el salón elíptico. Mi constancia tiene que ver con la 
forma como se viene maltratando al campesinado, a los 
ganaderos y agricultores de este País, especialmente, de mi 
departamento del Cesar que es de dónde traigo la queja. 

Aceptamos que cuando sucedió lo del paro y los 
bloqueos injustos que hicieron en este País, hubiese ajuste 
de precio a los insumos agrícolas y ganaderos, pero eso 
pasó hace mucho tiempo, ¿cómo es posible que se siga 
explotando a la gente que nos dio la mano cuando estuvimos 
en plena pandemia? ¿cómo es posible que el concentrado 
para bovinos y porcinos pasó de 70.000 a 100.000 pesos, 
o que un kilo de mombasa paso de 32.000 a 60.000 pesos?

Eso es un robo descarado que le están haciendo a nuestros 
ganaderos y agricultores, y yo quiero dejar constancia 
para que por intermedio de la Secretaría de esta Cámara 
se le solicite al Ministro de Agricultura, a la Ministra de 
Comercio y nos den las explicaciones del caso, porque 
alguien tiene que defender a esta gente, que todo el tiempo 
ha sido golpeada y nunca tiene a alguien que lo defienda en 
el Gobierno nacional.

Por eso he invitado al Ministro y a la Ministra de 
Comercio, que nos dé las explicaciones, pero que sobre 
todo ajusten, pongan los controles del caso, para que no se 
siga explotando a la gente, que todos los días madruga para 
cultivar el campo o para traernos los elementos de primera 
base de la canasta familiar, mil gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Juan Carlos 
Wills.

Intervención Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Yo también me quiero unir a las voces de solidaridad 
con lo que está pasando con la Alcaldesa, la señora Claudia 
López y por supuesto, sumarle a la cantidad de problemas 
que tiene esta ciudad, una Alcaldesa que todavía se siente 

en campaña política, yo estoy de acuerdo con lo que aquí 
se ha dicho, independientemente del color político, acá se 
tiene que exigir respeto, querida María José también me 
solidarizo con ustedes.

Por eso Presidenta, también como Partido 
Conservador, hemos estado insistiendo en el debate de 
control político a la señora Alcaldesa en esta plenaria, 
frente a la problemática de seguridad que está viviendo 
esta ciudad. 

Es increíble la situación que está viviendo Bogotá 
y necesitamos traer a la Alcaldesa, a que le explique a 
esta plenaria ¿por qué no está haciendo nada? y ¿por qué 
se la pasa es en campaña política y no trabajando por la 
ciudad?

Mi constancia no va entorno a eso, sino a manifestarle 
aquí a la plenaria, que como colombiano siento orgullo 
y también viví la decepción que tuvimos con nuestro 
campeón, con Yuberjen Martínez, un muchacho que 
lo dio todo y que quiso pelear de verdad por traer 
una medalla al País, presentamos la proposición para 
condecorarlo aquí en esta plenaria, pero además, para 
que seamos solidarios como Congreso de la República y 
que tomemos la decisión de hacer un aporte económico 
destinado a este muchacho, además, de las ayudas que le 
han dado algunos, que tampoco es mucho. 

Necesitamos de verdad ayudarle a tantos, a tantas 
personas, que vienen tratando de salir adelante en el 
deporte y que acá nosotros no podemos ser negligentes. 
Hagamos un aporte, que para nosotros puede ser un 
granito de arena, pero puede ser muy significativo para lo 
que hoy necesita Yuberjen, que es salir adelante también 
en su profesión, y por supuesto, para que siga peleando 
por los colombianos, gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Buenaventura León.

Intervención Representante Buenaventura León 
León:

Hoy quiero desde la plenaria de la Cámara hacer una 
referencia sobre un tesoro natural y cultural del centro 
de Colombia: el Parque de Chingaza, ubicado en la 
cordillera de los Andes conformado por 7 municipios del 
departamento de Cundinamarca: Fómeque, Choachí, La 
Calera, Guasca, Junín, Gachalá y Medina, y 4 municipios 
del departamento del Meta dentro de ellos el municipio 
de San Juanito, el Calvario, Restrepo y Cumaral. Son más 
de 76.000 hectáreas, suministra el 80% del agua potable 
que consumimos acá en la capital de la República, con 
una capacidad de recibir 85.000 visitantes. 

Hoy hay una propuesta de Parques Nacionales para 
construir un megahotel en el Parque Natural Chingaza y 
desde acá quiero, de manera anticipada, expresar nuestra 
preocupación. Bienvenidas las inversiones al Parque 
Natural Chingaza, pero que esas inversiones de manera 
indirecta no afecten el área protegida y no generen 
espacios para la deforestación. 

Se pretende abrir más senderos y construir este 
proyecto de megahotel, afectando también de una 
manera indirecta a los actuales operadores turísticos, a 
las personas de la región, porque ahora lo que se pretende 
es entregar una concesión para la construcción de este 
megahotel en el Parque Natural Chingaza, les reitero, 
poniendo en riesgo el área protegida y desplazando a 
los operadores turísticos locales que hoy tenemos en el 
municipio de Fómeque y en los municipios vecinos.

Reitero, que celebramos la intención de hacer una 
importante inversión en el Parque Natural Chingaza 
pero que se haga dentro de los estándares de protección 
de la flora y la fauna, que no atente contra la política de 
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ecoturismo que hoy tenemos en el parque y que no vaya 
a afectar las áreas protegidas. 

Tampoco que les cierren las puertas a los actuales 
operadores turísticos, generando un desplazamiento de 
quienes hacen esa actividad hoy de manera local y, por 
supuesto, que sí se da eso, que se pueda seguir contando 
con la mano de obra local, con los operadores turísticos 
locales que hoy ofrecen este servicio.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Camilo 
Arango.

Intervención Representante Óscar Camilo Arango 
Cárdenas:

La semana pasada estuve en mi región, en el 
departamento de Vichada, los días jueves, viernes, sábado, 
domingo y regresé el lunes; 5 días y el departamento 
totalmente incomunicado, no había servicio de operadores 
móviles en el departamento de Vichada y en su capital, 
Puerto Carreño, Movistar y Claro son unos buitres que se 
roban los recursos del Estado y que se roban los recursos 
de los vichadenses.

Es el colmo que este par de operadores, que son 
los más fuertes en el país, no tengan una propia red 
de transmisión de datos para los antiguos territorios 
nacionales, lo más triste de todo es que el Ministerio de 
las TIC sigue en total silencio, yo creo que esta cartera 
en vez de avanzar, retrocede y la Ministra no da ninguna 
explicación.

Yo creo que ya es el momento de que legislemos 
para controlar a esos operadores y no permitamos 
más atropellos de su parte, hoy puse una queja en 
Superintendencia de Industria, donde estoy reclamando 
y exijo que esa semana, que duramos completamente 
sin comunicaciones en el Vichada, no sea cobrada a los 
vichadenses, es el colmo.

Esta Unión Temporal Centros Poblados, que son los 
que van a instalar los 86 centros digitales, que para colmo 
le tocó al Vichada y otras 15 regiones, perdieron 70.000 
millones de pesos porque falsificaron documentación, es 
el colmo, ¿hasta cuándo vamos a permitir esto? No más 
abuso, señores.

Ese mismo día, el viernes, estuvo el Registrador 
Nacional visitando la capital, lanzando el tema de los 
Consejos de Juventud, cuando se bajó y hablamos me dijo: 
“llevo más de 20 minutos tratando de bajar un documento 
de Internet, no he podido entrar ni al correo”, e hizo unas 
declaraciones en la promoción de ese evento donde 
dijo: “Estoy triste por el Vichada, estoy triste por Puerto 
Carreño, ustedes no tienen conectividad, los proyectos de 
la Registraduría en esa región son inviables”.

Yo se lo dije a él, todo lo que tiene proyectado hacia el 
departamento es inviable, llamó a la Ministra de las TIC 
y el mismo lo manifestó, incluso llamó al señor Contralor 
General, a la Procuradora, manifestó: ¿Cómo hacen para 
funcionar esas entidades en el Vichada sin conectividad?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Aquileo 
Medina, ¿dónde está? Representante Aquileo.

Intervención Representante Aquileo Medina 
Arteaga:

Presidenta, mi constancia va relacionada con el tema 
de nuestros campesinos y agricultores, quienes producen 
un alimento tan vital como es el arroz, nuevamente se 
encuentran desprotegidos al recibir un pago por su 
cosecha injustificadamente por debajo de los costos de 
producción.

Según reporte de la Central de Mayoristas, se inició 
la cosecha arroz de segundo semestre y de inmediato 
comenzaron a bajar los precios de este alimento. Nuestros 

cultivadores están en crisis ante la caída del precio de la 
carga de arroz paddy, donde hoy la industria molinera 
paga tan solo $113.000, cuando en el año 2020 cerró con 
un precio promedio por carga de arroz de $157.000.

Los arroceros de nuestro departamento del Tolima 
temen que haya un exceso de abastecimiento, pues las 
siembras sobrepasaron las metas propuestas, igualmente, 
los comités de arroceros de Fedearroz han manifestado 
que esta problemática posiblemente someta a la quiebra 
a un sector que aporta sostenibilidad al empleo rural en 
nuestro territorio. 

Ante esta gran fluctuación del precio del arroz, los 
altos costos de producción y los bajos ingresos que vienen 
obteniendo por los precios del arroz, los van a llevar 
totalmente a la quiebra. Estos comités se cuestionan 
sobre los parámetros que hoy justifica que se les pague a 
los productores un 27% más bajo del precio con relación 
al año pasado cuando los costos de producción subieron 
significativamente en un 25%.

Por lo cual, como Representante a la Cámara de mi 
departamento, hago un llamado al Gobierno nacional 
para que se le dé mayores recursos a este sector, no basta 
con que esto en estos días se fije mediante una resolución 
un incentivo de almacenamiento de este cereal, hay que 
apoyar a nuestro agricultores para que estos mantengan 
su equilibrio, su equidad y que pueda seguir cultivando y 
generando rentabilidad, muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra la Representante Elizabeth 
Jay-Pang que se encuentra de manera presencial.

Intervención Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz:

Quiero dejar constancia señora Presidente, que como 
todos sabemos y pensamos, que la juventud es el presente 
de nuestro país y que estamos buscando que los jóvenes 
tengan mayor participación con miras a educar esa 
sostenibilidad que queremos en el desarrollo del país.

Ahora con las elecciones de las juventudes que se 
aproximan, quiero hacer un llamado a la Registraduría 
Nacional y al Ministerio del Interior, al doctor Palacio, 
para que tengan en cuenta al archipiélago de San Andrés, 
en esas elecciones aluden de que solo las funciones de 
municipio, pero San Andrés a través de su ley marco 
le permite tener las dos funciones de municipio y de 
departamento. 

Entonces, quiero hacer un llamado a estas dos 
instituciones, para que le permitan a la isla de San Andrés 
participar en las próximas elecciones de Consejo de 
Juventudes, gracias señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Elizabeth Jay-Pang.
Vamos a dejar aquí antes unas constancias, el 

Representante Felipe Lozada y la Representante 
Mónica Raigoza tienen problemas de conectividad. El 
Representante José Daniel ha pedido autorización para 
ausentarse de la plenaria, su esposa se encuentra en la 
clínica en trabajo de parto, aprovechamos para desearle 
muchos éxitos y salud para su hijo y para su esposa.

También darle un saludo al Viceministro del Interior y 
que se encuentra acompañándonos en el recinto, el doctor 
Carlos Baena.

Tiene ahora el uso de la palabra la Representante Gloria 
Betty Zorro, Partido Cambio Radical, Cundinamarca.

Intervención Representante Gloria Betty Zorro 
Africano:

Quisiera pedirle el favor que a través de la cabina 
vamos a mirar este video, porque quiero dejar la constancia 
sobre este hecho, que lo ha venido denunciando la 
comunidad, Caracol el día de ayer se pronunció y hoy 
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definitivamente quiero llamar la atención, ¿dónde está 
el Alcalde de Cundinamarca? ¿Dónde se encuentran las 
autoridades competentes? 

Los paros acabaron con dos estaciones de Transmilenio, 
San Mateo y efectivamente hoy Transmilenio en una de 
las estaciones, que es la única con la que puede contar 
la comunidad de Soacha para trasladarse, corre un grave 
riesgo. Ustedes pueden darse cuenta en el video, son 
de verdad muchas personas que a diario, a hora pico se 
suben en ese puente para tratar de acceder a Transmilenio 
en el municipio de Soacha.

No quiero ser aquí ave de mal agüero, ni anunciar 
aquí cosas trágicas ni dramáticas, pero sí quiero hacer 
un llamado de atención a quien corresponda para que 
de manera inmediata nos resuelvan la recuperación 
de lo que significa San Mateo, para que por favor, la 
gente tenga cómo trasladarse al municipio de Soacha en 
Transmilenio.

Y que de alguna manera se controle el ingreso a este 
puente porque todos los días son ríos de gente, y no quiero 
en otra oportunidad tener que dar sentidos pésames a 
las familias, que en algún momento, producto de todo 
este caos que está viviendo mi municipio, en absoluta 
ingobernabilidad y ausencia de la administración, para 
tomar acciones prontas.

Exigir a Transmilenio todo el tema de la recuperación, 
que podamos resolverle este problema a la comunidad, 
todos los días nuestra gente tiene que viajar en 
Transmilenio para desplazarse a Bogotá a trabajar y ahí 
lo único que estamos viendo, como ustedes los ven.

<Ayuda audiovisual>
Efectivamente lo acaban de ver en el video, es que 

no hay ningún protocolo de bioseguridad, ningún 
distanciamiento. Aquí lo único que la gente tiene hoy, 
es el deseo de moverse de manera rápida, porque lo que 
le ha significado todos esos paros que se dieron en el 
municipio de Soacha, de esa primera línea que le ha hecho 
tanto daño a todos los sectores, y nuestro municipio no ha 
sido ajeno.

De verdad que llamo la atención, Alcalde por favor 
entienda que usted es Alcalde de Soacha, dele una 
salida, exijámosle a Transmilenio, exijámosle a quienes 
corresponda que tenemos que darle una respuesta a esta 
comunidad y de verdad miremos a los entes de control 
y a los entes de Policía que por favor busquemos una 
medida, para que ese puente no tenga tanto tránsito todos 
los días en ese ejercicio.

Presidenta, le agradezco de verdad que me haya dado 
la oportunidad de dirigirme y obviamente hacerle un 
llamado contundente a la administración y a los entes que 
están frente a esta situación, porque no queremos tener 
que lamentar hacia futuro un hecho dramático de lo que 
pueda significar el colapso de este puente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctora Gloria Betty Zorro. Tiene el uso de la 
palabra el Representante Abel Jaramillo.

Intervención Representante Abel David Jaramillo 
Largo:

Quiero hacer una denuncia aprovechando esta 
constancia el día de hoy frente a los proyectos de 
infraestructura educativa, el Fondo de Financiamiento 
para Infraestructura Educativa del Ministerio de 
Educación Nacional no han servido y especialmente en el 
departamento de Caldas, para el municipio de Riosucio.

La señora Ministra de Educación estuvo allí 
empezando este año y le prometió al municipio que las 
obras se reiniciarían en el primer semestre, y déjeme 

decirle señora Presidenta que hace pocos días envié un 
derecho de petición donde el mismo Fondo me responde 
que no hay contratista en el momento para que este 
proyecto sea una realidad para el municipio de Riosucio, 
en la Escuela Superior Normal Sagrado Corazón. Es 
inaudito, que en el tiempo en que va corrido de este 
gobierno, no hayan terminado un proyecto que garantice 
el derecho a la educación a nuestros niños, niñas, jóvenes 
y adolescentes.

Además, le dicen mentiras a la gente, estos recursos 
hoy dentro del Fondo y dentro del consorcio, sí tienen 
unas muy buenas rentabilidades, mientras que el derecho 
a la educación no se garantiza, mientras la Contraloría 
y la Procuraduría se dedican a perseguir a la Oposición, 
hacen de oídos sordos frente a estos procesos de 
corrupción que están manejando frente a las necesidades 
que tiene la comunidad y especialmente en resolver estos 
problemas. Exijo a la Fiscalía General de la Nación, a la 
Procuraduría y a la Contraloría que intervengan lo más 
pronto posible.

Señora Ministra, cúmplale a los estudiantes, a la 
comunidad, tenga vergüenza, que además de asistir y 
prometer, hoy nos damos por enterados de que no existe 
contratista para este proyecto tan importante para el 
municipio de Riosucio, en el departamento de Caldas, 
muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Edwin 
Alberto Valdés del departamento de Caquetá.

Intervención Representante Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez:

Hoy en esta ocasión, más que evidenciar las 
problemáticas de mi región, quisiera resaltar acá, en el 
Congreso de la República, que hoy el Caquetá le agradece 
al mejor Invías de la historia, que en la actualidad 
ha planificado una inversión de más de 1.1 millones 
pesos para el departamento, en la recuperación de los 
principales ejes regionales.

Resultado que se da por la articulación que hemos 
tenido desde esta corporación con el Instituto Nacional 
de Vías, a través de esa inclusión de los proyectos en 
el Plan Plurianual de Inversiones, del Plan Nacional de 
Desarrollo, que dio como resultado el documento Conpes 
“Vías para la Legalidad, Compromiso por Colombia”, y 
que a su vez incluyó la pavimentación de la vía de San 
Vicente del Caguán Balsillas-Neiva y la recuperación 
integral de la vía San Vicente del Caguán-Puerto Rico-
Florencia.

¿Por qué quiero hablar de esa histórica inversión? 
Porque el mejoramiento y la pavimentación integral de 
las vías del Caquetá serán el pasivo de la reactivación 
económica en el norte del departamento, por esa razón 
quisiera enviarle un mensaje al señor Presidente Iván 
Duque, a la señora Ministra Ángela María Orozco y al 
Director Juan Esteban Gil, ya logramos lo más importante 
que es la priorización de los recursos, la primera fase de 
contratación para intervención de los doce viales, es una 
realidad, pero ayúdeme a que este sueño se cumpla en un 
100% lo más pronto posible.

El Caguán, la zona del país que fue azotada y 
manipulada por el terrorismo, la extorsión, los homicidios, 
hoy le exporta al país más de 200.000 cabezas de ganado 
en pie, más de 764.000 litros de leche diarios y alrededor 
de 350 mil a 400 mil toneladas de queso semanales, esto 
representa un 80% del flujo de la economía de la moneda 
en el norte del Caquetá, gozos de nuestros campesinos que 
han representado la transición de nuestras comunidades a 
la legalidad.
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Por eso, además de felicitar a las instituciones, hoy les 
hago un llamado para que nos ayuden a hacer realidad el 
complemento, y obviamente, la pavimentación de esos 
corredores viales y con ellos podamos ver que la economía 
del departamento, se transformará hacia un territorio 
industrializado y autosustentable, que es lo que necesita 
el Caguán, el Caquetá, el país. Así que quería agradecer 
enormemente a esas instituciones por el acompañamiento 
que han brindado a nuestro departamento, gracias señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Luis 
Alberto Albán, Vicepresidente, que va a hacer uso del 
atril.

Mientras tanto, dos temas más. Se le da autorización 
al Representante Juan Espinal para que se ausente en 
razón A que tiene reunión de la Dirección Nacional del 
Partido Centro Democrático y también les cuento que ya 
cerramos las solicitudes de orden y de solicitud de uso de 
la palabra.

Intervención Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Quiero dejar una constancia sobre la urgencia de 
salvar el Hospital Departamental Tomás Uribe Uribe de 
Tuluá, se encuentra en una situación crítica por los malos 
manejos de los intermediarios. Un hospital que produce 
para sostenerse y para aportar a la salud del departamento, 
está afrontando la quiebra por el mal manejo de las EPS, 
por las enormes deudas. 

Este tema lo abordamos en el bloque parlamentario la 
semana pasada, hicimos una sesión en la ciudad de Tuluá 
planteando soluciones para el problema del Hospital 
Tomás Uribe Uribe; no es posible que el sistema de salud 
siga maltratando a los centros hospitalarios que producen 
soluciones, sigan maltratando a los trabajadores de la 
salud, retrasándoles los salarios, mientras que los dineros 
se van para los directivos de la EPS. 

En ese sentido, exigimos medidas urgentes para no 
tener que cerrar el Hospital Departamental Uribe Uribe, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Muchas gracias Vicepresidente. Tiene el uso de la 
palabra el Representante Andrés Calle.

Intervención Representante Andrés David Calle 
Aguas:

Tomo hoy la palabra para exaltar la diligente 
gestión del Defensor del Pueblo, el doctor Carlos 
Camargo, coterráneo del departamento del Córdoba; y 
el Gobernador del departamento de Córdoba, Orlando 
Benítez Mora, en su promesa de ser el Gobernador de 
la Paz, de la reconciliación, de las víctimas y de los 
campesinos. 

Este fin de semana tuvimos la buena noticia del 
retorno de 650 familias embera, que estaban ubicadas en 
el municipio de Tierralta y se desplazaron hacia el parque 
principal del municipio, de nuestra capital de Montería. 
También, 100 familias campesinas que habían denunciado 
hostigamientos, violaciones a los Derechos Humanos 
y olvido estatal, lograron el retorno en condiciones de 
seguridad, un retorno voluntario y en condiciones dignas 
para nuestra gente.

Con el compromiso claro, en el marco de la Comisión 
de Justicia Transicional, de poder restablecer ese tejido 
social que ha sido roto durante mucho tiempo. Exaltamos 
esta labor que han hecho estos dos cordobeses, que logran 
un hecho histórico: que nuestras comunidades puedan 
retornar con seguridad a sus territorios.

También, Presidenta, al logro en la empresa Urrá, 
que adquirieron unos compromisos para la seguridad 

alimentaria y el apoyo a unidades productivas para los 
campesinos y los indígenas que se encontraban haciendo 
una protesta al interior de la empresa, que con estas 
conversaciones pacíficas se ha llegado al apoyo que 
requieren nuestros campesinos y nuestros indígenas, 
como los dueños del territorio.

Es la responsabilidad de los que ejercemos una 
función pública, entregarles a ellos una garantía, no 
podemos seguir en esa cultura de que estamos en una 
tierra prestada, esos que han sido los padres de esta 
tierra, tienen el derecho a que nosotros lo reconozcamos 
como tal y les demos las oportunidades que les han sido 
negadas históricamente, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Tiene la palabra el Representante Óscar Tulio Lizcano.
Intervención Representante Óscar Tulio Lizcano 

González:
Denunciar algo muy preocupante que está ocurriendo 

en mi departamento de Caldas, aquí hemos cuestionado 
duramente a la Agencia Nacional Minera y la hemos 
cuestionado, conjuntamente con todas las agencias de 
una frondosa burocracia, que está golpeando duramente 
el presupuesto y que nosotros, en las Comisiones 
Económicas, estamos criticando y revisando esa 
burocracia, si vamos a reducir el gasto público. 

Señor Presidente, en mi departamento la Agencia 
Nacional Minera de una forma inconsulta, extraña por 
cierto, autorizó unas licencias de exploración minera en 
municipios donde la gente está indignada, la gente está 
protestando, está rechazando esa autorización; alegando 
que vieron unas empresas que no se conocen, que hay 
algo extraño, oscuro allí, que de pronto hay un negocio.

Queremos claridad, transparencia en ese otorgamiento 
de las licencias en unos municipios como Samaná, 
que salió golpeado del conflicto armado, que se está 
organizando, que es un municipio cuya economía 
predominante es el café en agricultura. Los agricultores 
allí están preocupados porque van a ser desplazados en 
caso de que llegue la explotación minera. 

Segundo. Municipios como Pácora, cuya economía 
predominante es el café, el plátano y ante todo, el 
aguacate, porque está ocupando un renglón importante en 
las exportaciones del aguacate. Filadelfia, otro municipio 
cuya gente están protestando. Allí hago una alerta, 
advierto lo que pueda pasar, la gente no va a aceptar, van 
a rechazar unánimemente la llegada de estas compañías.

De tal manera que quiero denunciar esto y enviaremos 
una denuncia a la Fiscalía General de la Nación, a la 
Procuraduría para que investigue qué está pasando por 
esas licencias de exploración minera, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Tiene la palabra el Representante Wílmer Leal.
Intervención Representante Wílmer Leal Pérez:
Desde el pasado 3 de agosto el municipio de 

Tubará, quizá uno de los municipios más apartados del 
departamento de Boyacá, sufre una grave crisis originada 
porque desde este día no cuenta con fluido eléctrico, 
hecho que está generando una grave problemática 
social y sumado a esto, colegas, la afectación por un 
deslizamiento de la vía de la Soberanía, que conecta a 
tres departamentos, está siendo imposible que transiten 
por allí víveres y alimentos que necesita la población 
indígena, pero también quienes habitan el casco urbano.

Por eso quiero en esta plenaria hacerle un llamado al 
Ministro de Minas para que nos ayude a solucionar esta 
grave problemática que tenemos con el fluido eléctrico, 
pero también al Gobierno nacional, para que tome 
acciones a través del Ministerio de Vías para solucionar 
la crisis presentada en esta vía de la Soberanía.
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Presidente, a través de la Mesa Directiva le pido se le 
haga saber al Ministerio de Minas y a la Ministra de Vías 
sobre la grave problemática del municipio de Cubará en 
Boyacá, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Tiene la palabra Eloy Chichi Quintero.
Intervención Representante Eloy Chichi Quintero 

Romero:
Me uno a las voces del sector agropecuario, 

especialmente a los arroceros del país que hoy viven 
una crisis grave, donde los va a llevar a la ruina. Le 
pido al Gobierno nacional, que a través del Ministro de 
Agricultura, que tiene todo el compromiso y todo el deseo 
de solucionar los problemas del sector agropecuario, 
que por favor, en estos momentos de crisis de ese sector 
arrocero, denle el salvamento, denle el apoyo.

En el Cesar la situación es muy grave, no solamente 
por la crisis arrocera, sino por los despidos que provocó 
la ida de la promotora de carbón Glencoe, donde 
despidieron a más de 3.500 empleados y el desempleo en 
el Cesar es el más alto del país. 

Por eso, el sector arrocero requiere esa ayuda del 
Gobierno central, y que de una vez la Ley 2071 de alivio al 
sector, sea reglamentada, para que los deudores del Fonsa 
y del Pran puedan solucionar su problema financiero con 
el sector, mil gracias.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Con la intervención de Eloy Chichi Quintero 
terminamos las constancias.

Señor Secretario, por favor sírvase leer el orden del 
día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Existiendo quorum decisorio, señora Presidenta, 
siendo las 4:20 p. m., se abre la sesión y el siguiente es 
el orden del día. 

Orden del día.
Ha sido leído el orden del día para la sesión ordinaria 

del día 10 de agosto de 2021.
Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 

Urbano:
En consideración al orden del día leído por el señor 

Secretario, se abre la discusión. 
Anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión. 

Secretario, por favor votación ordinaria.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el Presidente de la plenaria si aprueban el 

orden del día leído, si alguien va a votar en contra por 
favor lo manifiesta.

Se ha aprobado el orden del día señor Presidente, por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Señor Secretario, sírvase leer y poner en consideración 
las proposiciones de debate de control político y de 
audiencia pública en primer lugar.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, se han radicado las siguientes 
proposiciones de control político.

Una primera presentada por el Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo que dice así:

Proposiciones de control político
“En el ejercicio de las funciones constitucionales y 

legales, como Representante a la Cámara me permito 
solicitar respetuosamente a que se cite un Debate de Control 
Político en la Honorable Cámara de Representantes, este 
versará sobre la reiterada situación de inseguridad que 

vive el país en la actualidad, especialmente en nuestras 
fronteras. 

Para el eficiente desarrollo de este, cítese a los siguientes 
funcionarios:

Director General de Migración Colombia, Juan 
Francisco Espinosa Palacios.

Ministro Defensa Nacional, Diego Molano Aponte.
Ministro del Interior, Daniel Palacios Martínez.
Director General de la Policía Nacional, General Jorge 

Luis Vargas Valencia.
Ministra de Relaciones Exteriores, Marta Lucía 

Ramírez.
Ministro de Trabajo, Ángel Custodio Cabrera Báez.
Ministra de Educación, María Victoria Angulo 

González.
Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Manuel 

Restrepo.
Ministro de Salud y Protección Social, Fernando Ruiz 

Gómez.
Ministra de Industria, Comercio y Turismo, María 

Jimena Lombana.
Directora del ICBF, Lina María Arbeláez.
Ministro de Vivienda, Jonatan Malagón González.
Director del DANE, Juan Daniel Oviedo.
Presidente Confecámaras, Julián Domínguez Rivera.
En relación con dicha citación, se requiere la oportuna 

diligencia del funcionario, para que se sirva remitir la 
información detallada en relación con los diferentes 
problemas de seguridad que se presentan en todo el 
territorio nacional, lo anterior teniendo en cuenta el artículo 
258 de la Ley 5ª de 1992, se anexan los cuestionarios para 
los diferentes funcionarios citados”.

Firma, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo. 

Segunda proposición, que dice así:
Proposición

“En nuestra condición de Representantes a la Cámara y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 233 y 249 
de la Ley 5ª de 1992, solicitamos citar a Debate de Control 
Político en plenaria de la Cámara de Representantes, para 
evaluar el estado y fallas en la implementación del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera.

Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos 
solicitar citar a debate de control político a los siguientes 
funcionarios:

Ministro del Interior, Daniel Palacios.
Unidad Nacional de Protección, Alfonso Ocampo.
Consejero Presidencial para la Estabilización y la 

Consolidación, Emilio Archila.
Director de la Agencia Renovación del Territorio, Juan 

Carlos Zambrano Arciniegas.
Directora de la Agencia Nacional de Tierras, Miriam 

Carolina Martínez.
Ministro de Hacienda, Juan Manuel Restrepo. 
En el mismo sentido, nos permitimos invitar a través 

suyo a los siguientes funcionarios ciudadanos:
Fiscalía General de la Nación, Francisco Barbosa.
Defensor del Pueblo, Carlos Camargo.
Contraloría General de la República, Carlos Córdoba.
Comisión de Seguimiento, Impulso, Verificación e 

Implementación, Componentes Comunes, Ricardo Téllez.
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) 

Componentes Comunes, Pastor Alape”. 
Se anexan los respectivos cuestionarios.
Firman, 
Luis Alberto Albán Urbano, Jairo Reinaldo Cala, 

Carlos Carreño Martín, Ómar de Jesús Restrepo.
Debate de control político acerca de la prestación de 

energía eléctrica en el departamento de Cundinamarca, 
tercera proposición que se lee así:
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Proposición
“Es bien sabido que en diferentes municipios de 

Cundinamarca y barrios de Bogotá muchas veces la 
energía suministrada sufre variaciones de onda o calidad, 
afectando directamente los electrodomésticos sensibles, 
iluminación LED y actividades relacionadas al uso de energía 
eléctrica en el ámbito residencial y comercial.

Por otro lado, los apagones sectorizados que ocasionan 
perturbaciones en tensión, que alcanzan a durar 24 
horas, agravan la prestación del servicio de viviendas 
multifamiliares y edificaciones, las cuales al no contar con 
esquemas funcionales de puesta a tierra, en muchos casos, se 
ven sumamente afectadas.

Según la ciudadanía, se ha visto que varios de los 
transformadores en subestaciones de poste se han ido 
trasladando de los lugares tradicionales a sitios más accesibles; 
no obstante, no se evidencia un claro plan de mantenimiento, 
tampoco es claro si la vida útil de estos equipos, algunos con 
más de 30 años, ya se cumplió y se evidencia poca presencia 
de cuadrilla realizando mantenimientos a equipos con tiempo 
de uso prolongado y reinstalados en otros sitios.

En las facturas se evidencia cobros asociados a los 
mantenimientos que no son vistos por la ciudadanía y otros no 
se descuentan como cuando se tiene energía en las zonas, pero 
hay subtensión, bajas de tensión, lo que ocasiona fallas en el 
sistema de manera que el cliente final en este caso no ve ningún 
descuento, porque realmente el servicio no se ha cortado, por 
ende, no se ve reflejado en las facturas, sin embargo, se ve 
interferida la eficiencia y calidad de la prestación del servicio 
de energía eléctrica.

Por tal motivo, solicito a la Honorable Cámara de 
Representantes se cita a Debate de Control Político, según lo 
establecido en la Ley 5ª de 1992, para que respondan por las 
acciones tomadas ante las fallas en la prestación del servicio 
y para que contesten el siguiente cuestionario los siguientes 
funcionarios:

Ministro de Minas y Energía, doctor Diego Mesa.
Superintendente de Servicios Públicos, doctora Natasha 

Avendaño García.
Director General de Enel Colombia, doctor Lucio Rubio 

Díaz.
Invítese al Gobernador de Cundinamarca, doctor Nicolás 

García Bustos”.
Se anexan los cuestionarios correspondientes.
Firman la proposición,
Gloria Betty Zorro Africano, Óscar Sánchez León, Néstor 

Leonardo Rico, Rubén Darío Molano, Hernán Humberto 
Garzón. 

La cuarta proposición manifiesta:
Proposición

“Acorde con lo dispuesto en los artículos 233 y 234 de la 
Ley 5ª de 1992, cítese e invítese según sea el caso a:

Ministro de Salud y Protección Social, doctor Fernando 
Ruiz Gómez.

Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor José 
Manuel Restrepo Abondano.

Director General de la ADRES, Jorge Gutiérrez San 
Pedro.

Contralor General de la República, Carlos Felipe Córdoba.
Defensor del Pueblo, Carlos Ernesto Camargo Assís.
Procuradora General de la Nación, Margarita Cabello 

Blanco.
Directora Ejecutiva de ACESI, doctora Olga Lucía 

Zuluaga Rodríguez.
Presidente de Acemi, Gustavo Morales Cobo.
Directora Ejecutiva Gestar Salud, Elisa Carolina 

Torrenegra Cabrera. 
Director General ACHC, doctor Juan Carlos Giraldo 

Valencia.
Directora Ejecutiva Asohosval, Ligia Viáfara Torres.

Director Ejecutivo de AESA, Luis Alberto Martínez 
Saldarriaga.

Director Ejecutivo de Asehisan, Nancy Cañón Meza.
Director Ejecutivo de la Asociación Indiana de Hospitales, 

Leonardo Quiceno.
Directora Ejecutiva Asociación ESE de Boyacá, Maricela 

Barreto.
Presidenta Ejecutiva Asocajas, Adriana María Guillén 

Arango.
Presidenta Ejecutiva Fedecajas, Nuris del Carmen 

Hernández Espitia.
Director Ejecutivo Federación Nacional de Departamentos, 

Dídier Tavera Amado.
Director Ejecutivo Federación Colombiana de Municipios, 

Gilberto Toro Giraldo.
Directora Ejecutiva Asocapitales, Luz María Zapata 

Zapata.
Presidente Asociación Colombiana de Sociedades 

Científicas, Liliana Triana.
Presidente Colegio Médico Colombiano, Roberto 

Vaquero.
Presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), 

Francisco Maltés.
Presidente Escare, Mauricio Vasco Ramírez”.
Firman esta proposición de control político los 

Representantes,
 Norma Hurtado Sánchez, Jennifer Kristin Arias Falla, 

Jairo Cristancho Tarache, Carlos Eduardo Acosta, Jorge 
Gómez Gallego, Jorge Enrique Benedetti, Jairo Humberto 
Cristo, Jhon Arley Murillo Benítez, Juan Diego Echavarría, 
Jairo Reinaldo Cala, Henry Fernando Correal, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, Fabián Díaz Plata, Óscar Tulio 
Lizcano, Mónica Valencia, Milena Jarava, Élbert Díaz 
Lozano, Anatolio Hernández y una firma ilegible. 

Proposición número cinco, dice:
Proposición

“Celébrese una audiencia pública en el municipio de 
Medellín y/o Bello, Antioquia, con el fin de tratar la situación 
jurídica y fáctica de la tenencia, manejo y desarrollo del 
proyecto conocido como Parque de Deportes a Motor Central 
Park, en el mismo municipio de Bello.

Para tales efectos, sírvase invitar a los siguientes 
funcionarios y entidades:

Directora del ICA. 
Contralor General de la República.
Superintendente de Notariado y Registro.
Gobernador de Antioquia.
Secretario de Infraestructura de la Gobernación de 

Antioquia.
Director Departamento Administrativo de Planeación de 

la Gobernación de Antioquia.
Gerente o Director de Indeportes Antioquia.
Gerente de la Empresa de Vivienda de Antioquia Viva.
Gerente del Instituto para el Desarrollo de Antioquia, 

IDEA.
Rector de la institución universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 
Contralor General de Antioquia.
Procurador General.
Procurador Regional de Antioquia.
Alcalde del municipio… 
<audio inaudible>
Director del área… 
<audio inaudible>
Gerencia de gas.
Gerente del Metro de Medellín.
Gerente de Metroparques.
Alcalde del municipio de Bello.
Alcalde de los municipios del Valle de Aburrá.
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Concejo Municipal de Medellín.
Concejo Municipal de Bello.
Consejo de los municipios del Valle de Aburrá.
Contraloría de Medellín. 
<audio inaudible>
Procuraduría Ciudadana 
<audio inaudible>
Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 

Urbano:
¿Aprueba la plenaria las proposiciones leídas? Se abre 

la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el señor Presidente a la plenaria si aprueban 

las proposiciones leídas, si alguien va a votar en contra, 
por favor lo manifiesta en este momento. 

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
las proposiciones leídas. ¿Siguiente punto?

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Nos faltan dos proposiciones, hay una proposición del 
Representante Juan Carlos Wills, por favor la lee.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, dice así la proposición del 
Representante Juan Carlos Wills:

Proposición
“Respetada Presidenta, sírvase someter a votación ante 

la plenaria de la Honorable Cámara de Representantes, que 
por una sola vez se nos descuente de manera voluntaria 
a todos los Representantes la suma entre 500.000 y 
$1.000.000 de nuestro salario con el propósito de ser 
entregados al deportista olímpico Yuberjen Martínez.

Los honorables Representantes que de manera 
voluntaria consideren hacer esta donación, deberán 
informar a la Secretaría General de cuánto autorizarán el 
descuento. Yuberjen Martínez representa el esfuerzo de 
la juventud colombiana que encuentra en el deporte una 
motivación para superarse día a día, ante estos ejemplos 
cívicos y deportivistas, tenemos el deber de enaltecerlos 
ante la sociedad que se conmueve con sus triunfos los 
cuales nos enorgullecen como país”.

Firma, 
Juan Carlos Wills Ospina.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

¿Está leída la proposición Secretario? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla: 
Bueno, entonces vamos a someter a votación la 

proposición del doctor Juan Carlos Wills. Se anuncia que 
se abre la discusión.

Doctor Tamayo, tiene usted el uso de la palabra.
Intervención Representante Jorge Eliécer Tamayo 

Marulanda:
Es un poco pues es complejo lo que voy a decir, pero 

y sobre todo porque no tiene nada que ver con los méritos 
deportivos de nuestro medallista, pero esta proposición 
no tiene sustento de tipo legal de ninguna naturaleza. 

Primero, nosotros no podemos disponer de los 
honorarios de los Congresistas de manera general, y 

segundo, pues los que quieran hacerlo simplemente 
firman la autorización de descuento. Pero nosotros no 
podemos poner a disposición de esa manera los honorarios 
de los Congresistas. 

Me parece buena la iniciativa, pero lo que hay es que 
firmar, es una solicitud de descuento por el valor que 
corresponde a cada uno, no más. No es procedente una 
proposición en ese sentido, gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta, con la venia suya si me permite. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Claro que sí, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, el doctor Tamayo tiene razón, sin embargo, por 

cortesía parlamentaria, aquí siempre se han aprobado estas 
proposiciones cuando se han presentado así, y después para 
hacer efectivo el descuento, nos ha tocado pasar por cada 
uno de los Congresistas que quieran que se les descuente, 
porque de lo contrario, no se puede hacer.

Entonces, simplemente por cortesía parlamentaria se 
han aprobado este tipo de proposiciones y al final nos ha 
tocado, repito, recoger la autorización de cada uno en un 
documento, donde firman cuánto se va a descontar y así se 
pasa a la Dirección Administrativa, a la Sección de Registro 
y Control, y demás, para hacer efectivo el descuento, de lo 
contrario, no se puede hacer, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Perfecto, tiene el uso de la palabra el Representante 
León Fredy Muñoz, sonido por favor al Representante León 
Fredy.

Intervención Representante León Fredy Muñoz 
Lopera:

En igual sentido, yo creo que esta iniciativa no goza de 
toda la legalidad, que cada uno quiera donar, lo haga. Pero 
yo quiero hacer un comentario, lo que se trata aquí y lo que 
nos corresponde a nosotros como Congresistas es legislar a 
favor de los deportistas.

Se acerca el debate sobre el presupuesto, entonces, 
vamos a hacer un esfuerzo para que el Ministerio del 
Deporte tenga recursos necesarios y que nuestros deportistas 
no estén mendigando recursos. Lo que ha pasado en estas, 
en estas competencias de los Olímpicos, ha demostrado 
una fragilidad; lo que sucedió en Bello con quien que 
ganó la medalla de plata, nació en Bello, compitió, pero 
el club de atletismo está cerrado desde el año pasado y así 
sucesivamente ha pasado en muchos lados.

Entonces, hagamos un esfuerzo, no pongamos a nuestros 
deportistas en situaciones incómodas como esta. ¿Cuál es 
la dignidad que se merecen nuestros deportistas?, o es que 
acaso, solo los reconocemos cuando van a Tokio o cuando 
les toca unos Olímpicos y ganan una medalla, aquí se trata 
es de dignidad de los deportistas. 

Hagamos entonces el esfuerzo, en el debate que se 
viene del presupuesto, designemos recursos, quitémosle de 
otras carteras, quitémosle de la Defensa y le invertimos al 
deporte para que dignifiquemos nuestros deportistas, gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Juan Carlos Wills tiene el uso de la palabra.
Intervención Representante Juan Carlos Wills 

Ospina:
Yo entiendo la intervención de mis colegas que me 

antecedieron, pero miren compañeros, esto no es más que 
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un acto de solidaridad, lo que le pasó a Yuberjen y quienes 
tuvimos la posibilidad de leer su historia, una persona que, 
además viene de la pobreza, que se ha venido desarrollando 
profesionalmente en su deporte él solo y que este Congreso 
no puede dejar de ser solidario ante eso. No logró una 
medalla y no logró competir una nueva medalla, tampoco 
un reconocimiento económico con ello.

Me encanta cuando llegan los discursos de que a los 
Congresistas hay que disminuirles el salario, de que a los 
Congresistas hay que rebajarles, pero cuando se trata de 
aportar y ser solidarios, ahí sí no, ahí sí, de pronto, no es 
tan legal, ahí sí, de pronto, eso no es tan formal, esto es un 
formalismo.

Compañeros, el que no quiera y no le alcance brindar 
de su salario para aportárselo a esta causa, que es para un 
deportista, pues no lo haga, lo puede hacer ante la Secretaría, 
simplemente tiene que decir: “yo no aporto nada”, pero no 
quede la sensación de que este Congreso no es solidario con 
el deporte colombiano.

Con las circunstancias que vivimos, con una situación 
que, además, todos los colombianos nos solidarizarnos, 
con una pelea, además fue injusta; Yuberjen se lo merece, 
es un muchacho que viene con todo el estímulo para seguir 
su carrera profesional y que nosotros podemos poner ese 
granito de arena, solamente eso, Presidenta, gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, tiene el uso de la palabra el 
Representante Alfredo Deluque y posterior el doctor César 
Lorduy.

Intervención Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Yo no me opongo a que se pueda ayudar a un deportista 
colombiano porque participó en los juegos Olímpicos y 
definitivamente fue una injusticia lo que sucedió contra él. 
Sin embargo, creo que no está bien, una institución como el 
Congreso de la República, reconozca uno y desconozca, por 
esa vía, todos los demás que fueron a los Juegos Olímpicos 
y que por algún motivo no lograron obtener una medalla o 
un reconocimiento en esas justas.

Si el Congreso de la República va a hacer algo para 
dignificar a los a los deportistas colombianos que estuvieron 
en ese evento, deberíamos pensar en algo que los beneficie a 
todos y no solamente a uno de ellos. 

Podemos nosotros recoger 500.000 pesos a cada uno, 
entre otras cosas, yo no sé cómo se sentiría el boxeador 
colombiano oyendo este tipo de discusiones, cuando ya la 
empresa privada ha hecho unos aportes importantes a él, e 
incluso él haciendo gala de justicia deportiva, por decirlo 
así, ha decidido donar esos dineros que han sido recogidos 
para los demás, deportistas, no solamente para él.

Nosotros aquí discutimos y seguimos discutiendo que 
tenemos que recoger una plata, que se la vamos a dar a él, 
mientras él ya tuvo la grandeza de decir, que todo lo que le 
llegue se los va a repartir a los demás.

Entonces, yo creo que el Congreso, tenemos toda la 
oportunidad para hacer algo de verdad que dignifique a 
todos los deportistas colombianos que tienen como meta 
ir a los próximos Juegos Olímpicos, o dignificar a todos 
aquellos atletas que fueron a esta competición en Tokio en 
su última edición, de una manera mucho más equilibrada 
y que genere un beneficio colectivo; y no solamente un 
beneficio económico temporal para alguien, que incluso 
ya ha decidido recoger todo lo que pueda y donárselo a 
los demás, como hemos debido nosotros hacer desde el 
principio, eso es una tarea que nosotros deberíamos definir 
internamente.

Para ello, viene una oportunidad muy importante para 
nosotros en ese sentido, que es la aprobación del Presupuesto 
General de la Nación para la próxima vigencia, es decir, para 
el año 2022, ahí sería una muy buena oportunidad para que 

nosotros pudiéramos concertar con el Gobierno nacional una 
partida, y de esa manera poderle brindar a esos atletas, que 
muy bien representaron al deporte colombiano, con mucho 
sacrificio en esa competencia, reconocerles esos logros y 
esas participaciones que tuvieron allá señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante César Lorduy 
por 3 minutos, por favor, gracias.

Intervención Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

A mí me parece muy noble la propuesta, inclusive es una 
propuesta que sería interesante ver cómo los funcionarios 
del Ministerio del Deporte, de pronto, también recogen 
entre ellos algún tipo de donación. Como alguno de mis 
compañeros decía, que este es el Congreso de la República y 
a quien deberíamos estar mirando, la posibilidad si a través 
de las mismas leyes, que nosotros aprobamos este tipo de 
situaciones, la podemos corregir hacia el futuro.

Pongo el ejemplo de la Ley 181 de 1995, esta situación 
está regulada allí, está la Ley 1389 del año 2010 y está 
la famosa Resolución 1834 del año 2017, que es la que 
distribuye los millones entre medallistas oro, plata y bronce. 
Aquí hay una situación y es que los mismos directivos del 
deporte han dicho que con base en esta normatividad no 
tienen criterios libres como para poder cubrir situaciones 
como la que se presentó con el boxeador.

Yo creo que deberíamos buscar la forma de que, a 
través de la modificación de estas leyes, para que se puedan 
expedir resoluciones hacia el futuro, que como lo dice mi 
compañero Deluque, en el presupuesto puedan quedar las 
partidas correspondientes para esas situaciones que no son 
propiamente dichas, en cuanto a que recibieron medallas. 

Entonces, me parece noble lo que ha propuesto el doctor 
Wills; pero lo invito a que hiciéramos una propuesta de 
modificación de las dos leyes que acabo de mencionar, 
muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, anuncio que va a cerrar la 
discusión, se cierra la discusión.

¿Aprueba esta plenaria la proposición presentada por el 
Representante de Wills, señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria, si aprueban la 
proposición en discusión.

Están pidiendo votación nominal, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, abrimos entonces el registro para 

votar esta proposición de manera nominal.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar de manera nominal la 

proposición discutida del doctor Wills. Pueden votar 
señores Representantes, si se vota el SÍ queda aprobada; 
si votan NO, obviamente, queda negada.
Juan Carlos Wills Ospina Vota SÍ.
Juan Carlos Reinales Agudelo Vota SÍ.
Ángel María Gaitán Pulido Vota SÍ.
Óscar Hernán Sánchez León Vota SÍ.
Diela Liliana Benavides Solarte Vota SÍ.
Jaime Armando Yepes Martínez Vota SÍ.
Jorge Méndez Hernández Vota SÍ.
Héctor Javier Vergara Sierra Vota SÍ.
Jorge Alberto Gómez Gallego Vota SÍ.
Élbert Díaz Lozano Vota SÍ.
Irma Luz Herrera Rodríguez Vota SÍ.
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Faber Alberto Muñoz Cerón Vota SÍ.
César Augusto Pachón Achury Vota SÍ.
Harry Giovanny González García Vota SÍ.
Gabriel Santos García Vota SÍ.
María José Pizarro Rodríguez Vota SÍ.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota SÍ.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Vota SÍ.
Anatolio Hernández Lozano Vota SÍ.
Jezmi Lizeth Barraza Arraut Vota SÍ.
Elizabeth Jay-Pang Díaz Vota SÍ.
Milton Hugo Angulo Viveros Vota SÍ.
Aquileo Medina Arteaga Vota SÍ.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias Falla:
Señor Secretario, por favor reciba votos de la plenaria 

y quiénes no pudieron votar y cierre la votación, anuncie el 
resultado.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta ya hay decisión de la plenaria. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias Falla:
Secretario, por favor cerrar el registro y anunciar el 

resultado. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro por orden de la Presidencia, la votación 

es como sigue:
Por el SÍ votaron manualmente: 
Juan Carlos Wills
Crisanto Pisso
Juan Carlos Rivera
Adriana Matiz
José Padilla
Juan Carlos Reinales
Ángel Gaitán

Óscar Sánchez
Liliana Benavides
Arley Murillo
Jaime Yepes
Jorge Méndez
Héctor Vergara
Jorge Gómez
Élbert Díaz
Irma Luz Herrera
Faber Muñoz
César Pachón
Harry González
Gabriel Santos
María José Pizarro
Diego Osorio
Gustavo Estupiñán
Anatolio Hernández
Jezmi Barraza
Elizabeth Jay-Pang
Milton Angulo 
Aquileo Medina. 
28 votos manuales y 73 electrónicos, para un total de 101 

votos por el SÍ.
Por el NO votaron manualmente:
Óscar Camilo Arango
Modesto Aguilera
David Racero
Nicolás Albeiro Echeverri 
Óscar David Jaramillo. 
5 votos manuales por el NO y 16 electrónicos, para un 

total de 21 votos por el NO. 
Señora Presidenta, ha sido aprobada la proposición 

presentada por el Representante Juan Carlos Wills, con 101 
votos por el SÍ, 21 por el NO. 

Publicación registro de votaciones
(Nota aclaratoria)
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario ¿existe otra proposición? 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Cuáles por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Una proposición que presenta el Representante Carlos 

Eduardo Acosta Lozano que dice así.
“Con fundamento en lo contemplado en la Ley 

5ª de 1992 y las normas concordantes, solicitamos 
respetuosamente a la Mesa Directiva de la Honorable 
Cámara de Representantes, se institucionalice el 10 de 
agosto de cada año como el día nacional de la libertad de 
los padres de familia para educar a sus hijos de acuerdo a 
sus convicciones, creencias, principios y valores, con base 
en el artículo 18, 19 y 68 de la Constitución Política.

Solicitamos en esa fecha se han escuchado los padres 
de familia frente a las problemáticas y amenazas que 
enfrentan respecto a la educación de sus hijos basada en 
sus convicciones, creencias, principios y valores, si el día 
de celebración no concuerda con la citación para plenaria, 
deberá programarte en un día de esa misma semana. 
Finalmente, solicitamos que durante este mes se priorice 
el estudio de proyectos de ley frente a esta temática.”

Firma, Carlos Eduardo Acosta Lozano. 
Está leída la proposición señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Gracias Secretario, anuncio que se abre la discusión, 

continúa la discusión. 
Se cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria la 

proposición presentada por el doctor Carlos Acosta?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidenta de la Plenaria, si aprueba la 

proposición leída de Carlos Acosta, si alguien va a votar 
en contra por favor lo manifiesta en este momento. 

Señora Presidenta, ha sido aprobada por unanimidad la 
proposición leída.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario ¿existe alguna otra proposición?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No señora Presidenta, se han leído todas las 

proposiciones radicadas en la Subsecretaría General.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Gracias señor Secretario, entonces vamos con el Himno 

Nacional por favor, segundo punto del orden del día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente punto, Himno Nacional de la República de 

Colombia, vamos a ponernos de pie para escuchar las 
notas marciales del Himno de la República de Colombia 
por favor.

HIMNO NACIONAL
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Siguiente punto en el orden del día Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Siguiente punto, proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 485 de 2020 – Cámara, 418 

de 2021 Senado, Por medio de la cual se modifica la Ley 
80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007”. Autor: Ministro del 

Interior Alicia Arango Osmos. Ponentes: Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 1526 de 2020 para ponencia de Primer Debate 
309 de 2021, ponencia para Segundo Debate Gaceta 
del Congreso número 872 de 2021. Se aprobó en las 
comisiones primeras conjuntas junio 18 de 2021, se 
anunció agosto 4 de 2021. 

Señora Presidenta este proyecto tiene algunos 
impedimentos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, por favor someter los impedimentos.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se han radicado los siguientes impedimentos señora 

presidenta.
El Representante Yamil Hernando Arana Padauí se 

declara impedido, toda vez que desarrolla actividades 
económicas relacionadas con el sector de salud, por lo 
que podría incurrir en conflictos de intereses al momento 
de discutir y votar el proyecto de ley referido.

En igual sentido, la doctora Mónica Liliana Valencia, 
también se declara impedida para participar en la discusión 
y votación de este proyecto de ley, al considerar que existe 
conflicto de intereses de orden moral, fundamentados en 
que un familiar en primer grado de consanguinidad, quién 
es el actual representante legal del Gobierno Propio del 
Gran Resguardo Indígena del Vaupés. 

Lo mencionado, “a efecto de evitar que se configure 
alguna causal de conflicto de intereses, aceptado el 
impedimento de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo segundo del artículo primero de la Ley 1431 
de 2011, solicito que se dejen las constancias pertinentes 
en el acta para que la excusa se extienda a todas las 
actuaciones y decisiones que la plenaria debe asumir con 
relación al mencionado proyecto.”

Firma, Mónica Liliana Valencia. 
También se declara impedido el Representante 

Luis Fernando Gómez Betancourt, debido a que existe 
conflicto de intereses de orden moral y económico, “con 
fundamento en que tiene familiares dentro del grado de 
consanguinidad establecido, que son servidores públicos 
y específicamente laboran en asuntos relacionados con 
contratación estatal”.

El Representante John Jairo Bermúdez Garcés también 
se declara impedido, debido a que se podría generar 
un beneficio directo a parientes, dentro del primero y 
segundo grado de consanguinidad, afinidad o primero 
civil, que están contratados o en proceso de contratación 
con el Estado, lo cual podrían constituir un conflicto de 
intereses”. 

Esos serían los impedimentos, repito, de los siguientes 
representantes quienes se retiran del recinto desde la 
plataforma mientras se discute y votan sus impedimentos, 
son ellos; Yamil Hernando Arana Padauí, Mónica Liliana 
Valencia Montaño, Luis Fernando Gómez Betancourt y 
John Jairo Bermúdez Garcés.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, vamos a abrir entonces la discusión 
sobre los impedimentos, se abre la discusión.

Tiene el uso de la palabra el Representante Alfredo 
Deluque.

Intervención Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Hay tres impedimentos, uno que a mí me parece que 
tiene lugar que es el de la Representante Mónica Valencia, 
porque su padre es autoridad de un cabildo indígena en su 
territorio y este definitivamente es un proyecto que está 
dándole capacidad jurídica, para contratar a esas entidades.
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De manera tal, que yo pensaría que ese impedimento 
debemos votarlo por separado a los otros dos impedimentos 
que hay, que simplemente lo que dicen es que existen 
familiares que están trabajando en temas que tienen que 
ver con contratación estatal, lo cual, a mi juicio, no tendría 
por qué ser motivo de impedimento.

Entonces, señora Presidenta, yo le pediría que hiciera 
dos votaciones, la de la Representante Mónica Valencia 
aparte de los otros dos, con el fin de que podamos, ojalá la 
plenaria acepte la recomendación de votar positivamente 
el impedimento de ella y de forma negativa los otros dos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Bueno, vamos entonces a hacerlo como lo indica el 
señor Representante Alfredo Deluque, que es además el 
ponente de este proyecto y lo vamos a votar por separado.

Por favor, entonces votemos los impedimentos del 
Representante Yamil Arana, Luis Fernando Gómez 
Betancourt y John Jairo Bermúdez.

Vamos a dejar aparte entonces, el impedimento de la 
Representante Mónica Valencia, repito, vamos a votar 
el de Luis Fernando Gómez, Yamil Arana y John Jairo 
Bermúdez y vamos a someter esos a consideración.

Anuncio que se abre la discusión, se cierra la discusión. 
Abra el registro para votar los impedimentos señor 
Secretario, ¿ponente cómo vota?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos de los 
representantes Yamil Hernando Arana, Luis Fernando 
Gómez Betancourt y John Jairo Bermúdez, pueden votar 
señores representantes.

Alfredo Rafael Deluque Zuleta Vota No.
Félix Alejandro Chica Correa Vota No.
Juan Carlos Rivera Peña Vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez Vota No.
Élbert Díaz Lozano Vota Sí.
Germán Alcides Blanco Álvarez Vota No.
Juan Carlos Wills Ospina Vota No.
Rodrigo Arturo Rojas Lara Vota No.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Vota No.
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Vota No.
Héctor Javier Vergara Sierra Vota No.
Gabriel Santos García Vota No.
Adriana Magali Matiz Vargas Vota Sí.
Buenaventura León León Vota Sí.
Christian José Moreno Villamizar Vota No.
Diela Liliana Benavides Solarte Vota No.
Jairo Giovanny Cristancho Tarache Vota No.
Henry Fernando Correal Herrera Vota No.
Ángel María Gaitán Pulido Vota No.
Rubén Darío Molano Piñeros Vota No.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota No.
Norma Hurtado Sánchez Vota No.
José Joaquín Marchena Vota No.
Harry Giovanny González García Vota No.
Modesto Enrique Aguilera Vides Vota No.
César Augusto Pachón Achury Vota No.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota No.

Señora Presidenta ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor cierre el registro, anuncie 

el resultado. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el Sí votaron manualmente; 
Víctor Ortiz 
Élbert Díaz. 
2 votos manuales por el Sí y 21 electrónicos, para un 

total por el Sí de 23 votos. 
Por el No votaron manualmente:
Alfredo Deluque
Óscar Tulio Lizcano
Jhon Arley Murillo
Franklin Lozano
Karen Cure
Crisanto Pisso
Carlos Julio Bonilla
Fabio Arroyave
Julián Peinado
Nicolás Albeiro Echeverry
Irma Luz Herrera
Faber Muñoz
Rodrigo Rojas
Jaime Yepes
Germán Blanco
Gustavo Estupiñán
Juan Carlos Wills
Atilano Giraldo
Héctor Vergara
Buenaventura León León
Cristian José Moreno
Liliana Benavides
Jairo Cristancho
Henry Correal
Ángel María Gaitán
Rubén Darío Molano
Diego Osorio
Elizabeth Jay-Pang
Norma Hurtado
Milton Angulo
Joaquín Marchena
Esteban Quintero
Harry González
Modesto Aguilera
César Pachón 
 Edward Rodríguez. 
36 votos manuales y 68 votos electrónicos, para un 

total por el No de 104 votos. 
Señora Presidenta, han sido negados los impedimentos 

presentados por los representantes Yamil Arana, Luis 
Fernando Gómez y John Jairo Bermúdez, con 104 votos 
por el No y 23 por el Sí.

Estos representantes pueden ingresar nuevamente 
a la plataforma y al recinto, mientras seguimos en la 
discusión de este proyecto, ya que fueron negados sus 
impedimentos.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Siguiente impedimento que ya fue leído, el de la 
Representante Mónica Valencia, entonces vamos a 
abrir la discusión. Anuncio que se va a cerrar, se cierra 
la discusión.

Abre registro para votar el impedimento de la 
Representante Mónica Valencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Disculpe señora Presidenta, acaba de llegar otro 
impedimento del Representante Jhon Arley Murillo.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos a votar el de Mónica ya, Secretario ya abrí 
la votación, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Perfecto.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Y le pediría que me certifique que no se encuentre 

ni en la plenaria, ni en la plataforma la Representante 
Mónica Valencia y abrimos el registro por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La representante Mónica Valencia se retira del 
recinto y de la plataforma mientras se discute y vota su 
impedimento. Se abre el registro.

Alfredo Rafael Deluque Zuleta Vota Sí.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán Vota Sí.
Edward David Rodríguez Rodríguez Vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya Vota Sí.
Héctor Javier Vergara Sierra Vota Sí.
Germán Alcides Blanco Álvarez Vota No.
José Joaquín Marchena Vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez Vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca Vota Sí
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Vota Sí
Irma Luz Herrera Rodríguez Vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera Vota No.
Ángel María Gaitán Pulido Vota No.
Crisanto Pisso Mazabuel Vota Sí. 
Esteban Quintero Cardona Vota Sí.
Élbert Díaz Lozano Vota Sí.
José Eliécer Salazar López Vota Sí.
Adriana Magali Matiz Vargas Vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano 
Jorge Méndez Hernández Vota Sí. 
Anatolio Hernández Lozano Vota Sí. 
Modesto Enrique Aguilera Vides Vota Sí. 
Juan Carlos Wills Ospina Vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota Sí.
Rubén Darío Molano Piñeros Vota Sí.
Gabriel Santos García Vota Sí.
Jorge Méndez Hernández Vota Sí. 
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz Vota Sí.
Erwin Arias Betancur Vota Sí
Luis Fernando Gómez Betancourt Vota Sí.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Secretario, por favor cerrar el registro, anunciar la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el No han votado manualmente:
Germán Blanco
Henry Correal 
Ángel María Gaitán. 
3 votos manuales y 20 votos electrónicos, para un 

total de 23 votos por el No. 
Por el Sí 29 votos manuales que corresponden a los 

siguientes representantes:
Alfredo Deluque
Nicolás Albeiro Echeverry
Edward Rodríguez
Víctor Manuel Ortiz
Héctor Vergara
Jhon Arley Murillo
Óscar Tulio Lizcano
David Racero
Gustavo Estupiñán
Irma Luz Herrera
Joaquín Marchena
Crisanto Pisso
Esteban Quintero
Élbert Díaz
José Eliécer Salazar
Buenaventura León León
Adriana Magali Matiz
Anatolio Hernández
Juan Carlos Wills
Modesto Aguilera
Karen Cure
Diego Osorio
Rubén Darío Molano
Gabriel Santos
Jorge Méndez
Aquileo Medina
Elizabeth Jay-Pang
Erwin Arias 
Luis Fernando Gómez
60 votos electrónicos, para un total de 89 votos por 

el Sí. 
Señora Presidenta, ha sido aprobado el impedimento 

presentado por la Representante Mónica Valencia, con 
89 votos por el Sí y 23 votos por el No.

Por lo tanto, la Representante Mónica debe 
abstenerse de participar en la votación y discusión de 
este proyecto dado que fue aprobado su impedimento.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, vamos ahora entonces a 
someter en consideración el impedimento del 
Representante Jhon Arley Murillo y le pedimos al 
representante salir del recinto, por favor darle lectura 
al impedimento. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así el impedimento del Representante Jhon 
Arley Murillo; “Señora Presidenta, se declara 
impedido para votar este proyecto, en razón a que en 
la actualidad pertenece a un Consejo Comunitario 
de Comunidades Negras, por lo cual podría 
verse beneficiado directa o indirectamente con lo 
contemplado en dicha e iniciativa.” 

Firma, Jhon Arley Murillo Benítez, quien se ha 
retirado del recinto mientras se vota su impedimento.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Por favor, abrir registro para votar el impedimento 
del Representante Jhon Arley Murillo, quien ya 
abandonó el recinto.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el impedimento 
presentado por el Representante Jhon Arley Murillo.

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Señora Presidente, el Representante John Arley 
Murillo es miembro de un Consejo Afro, de esos 
consejos a los que se le está buscando con esta ley 
darle capacidad jurídica para contratar con el Estado, 
de manera tal que yo como Coordinador Ponente 
apoyaré este impedimento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pueden votar honorables representantes.

Alfredo Rafael Deluque Zuleta Vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera Vota Sí.
Crisanto Pisso Mazabuel Vota Sí.
Élbert Díaz Lozano Vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido Vota No.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota Sí. 
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí. 
José Joaquín Marchena Vota Sí.
Harold Augusto Valencia Infante Vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano González Vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Vota Sí.
Irma Luz Herrera Rodríguez Vota Sí.
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Vota Sí.
Héctor Javier Vergara Sierra Vota Sí.
José Eliécer Salazar López Vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz Vota Sí.
Gabriel Santos García Vota No.
Milene Jarava Díaz Vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez Vota Sí.
Esteban Quintero Cardona Vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya Vota Sí.

Buenaventura León León Vota Sí.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán Vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano Vota Sí.
César Augusto Pachón Achury Vota Sí.
Luis Alberto Albán Urbano Vota No.
Karen Violette Cure Corcione Vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, por favor cierre el registro y 
anuncie el resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es cómo sigue.
Por el No 2 votos manuales de: Ángel María 

Gaitán, Luis Albán, 23 votos electrónicos, para un 
total de 25 votos por el No. 

Por el Sí votos manuales de los representantes:
Alfredo Deluque
Henry Correal Real
Jairo Cristancho
Élbert Díaz
Diego Osorio
Aquileo Medina
Joaquín Marchena
Harold Valencia
Óscar Lizcano
Gustavo Estupiñán
Irma Luz Herrera
Atilano Giraldo
Crisanto Pisso
Héctor Vergara
José Eliécer Salazar
Gabriel Santos
Milene Jarava
Jaime Yepes
Esteban Quintero
Víctor Ortiz
Buenaventura León
Nicolás Albeiro Echeverry
Anatolio Hernández
César Pachón
Karen Cure y Franklin Lozano. 
26 votos manuales y 57 votos electrónicos, para 

un gran total de 83 votos por el Sí. 
Señora Presidenta, ha sido aprobado el 

impedimento al representante Jhon Arley Murillo, 
quien se retira del recinto, de la plataforma mientras 
se vota y discute este proyecto de ley.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIONES
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NOTA ACLARATORIA hacer un debate amplio sobre el tema si así lo quiere la 
plenaria.

Este proyecto fue debatido por las Comisiones 
Primeras conjuntas de Senado y Cámara, es un proyecto 
que se da en razón a una coordinación que se hace con 
la Mesa de Concertación Permanente con los pueblos 
indígenas en el año 2019, con el fin de otorgarles la 
autonomía que se está proclamando de estas entidades o 
de estos pueblos indígenas, para que puedan dictarse sus 
propias normas.

Desde la Constitución Política de Colombia, nos 
pasamos pregonando en el Congreso de la República y en 
el País la posibilidad que tienen las comunidades indígenas 
de ser autónomas, decimos que son autónomas, pero en la 
realidad la situación es otra muy diferente y esta es una 
gran oportunidad, para que nosotros reconozcamos esa 
autonomía e independencia que tienen estas instituciones 
y estas entidades de derecho público como lo son. Creadas 
por la Constitución incluso, con el fin de que ellas puedan 
no solamente darse sus propias normas, sino que también 
puedan ser objeto de contratación estatal, a través de un 
artículo que está modificando la Ley 1150 y la Ley 80 
precisamente, y de esa manera, se le da la posibilidad 
para que ellos puedan realizar negocios jurídicos también 
con el Estado. 

Esta realización de negocio jurídico con el Estado, 
no implica obviamente, que se vayan a obviar las 
disposiciones establecidas en esa normatividad, me 
refiero a la Ley 1150 y me refiero a la Ley 80, van a estar 
sometidas al imperio de la ley y van a estar sometidas 
no solamente a ello, sino también, a las normas de 
contratación pública, transparente y a todos los principios 
que ella enmarca. De una manera clara y objetiva, eso 
buscamos con este proyecto, eso buscamos con estas 
disposiciones y eso es lo que estamos haciendo de verdad 
con este proyecto de ley.

Hay un tema muy importante, que fue debatido 
ampliamente también en la Comisión Primera, tal 
vez, la Representante Adriana Magali fue una de las 
abanderadas en este punto, así como la Representante 
Juanita Goebertus si no estoy mal, e incluso algunas 
recomendaciones se hicieron por parte de la Contraloría 
General de la República, en la medida en que se discutía, 
si debía hablarse explícitamente que este proyecto, o 
mejor dicho, los recursos que suponen la contratación 
o los negocios jurídicos que se realicen con este tipo 
de entidades, que son objeto de este proyecto, estarían 
sometidos o no a los controles rigurosos que realiza la 
Contraloría General de la República, y la respuesta es sí.

No solamente, porque así no esté explícitamente 
establecido en el texto de este proyecto, porque lo único 
que hacemos es modificar un inciso de esas disposiciones 
legales mencionadas; sino que, por establecerse esa 
modificación en esos incisos y estar cubierto en el ámbito 
de aplicación y el amparo de la Ley 80 y la Ley 1150.

Además, por tratarse de recursos públicos lo que está 
en juego, simplemente esos recursos ya deben ser objeto 
de control fiscal, como está establecido para todos los 
recursos públicos que existan en este País, ya sea que 
resulten los privados ejecutándolos, ya sea que resulten 
entidades públicas ejecutándolos, o ya sea que se trate 
de instituciones como son los cabildos indígenas en este 
momento.

Y hasta el momento, me he referido solamente a los 
cabildos indígenas, porque esa fue la disposición inicial 
de este proyecto, porque se trataba en un principio, de 
cumplir con esa concertación amplia que se hizo en la 
Mesa de Concertación Permanente con los Pueblos 
Indígenas; pero también, y que está establecido 
también en el Plan de Desarrollo, se dio la necesidad 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Gracias Secretario, vamos entonces ahora a someter 
a consideración el informe de ponencia con que termina 
este proyecto por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia en su proposición final dice 
lo siguiente. 

Proposición.
“Con fundamento en los motivos señalados y 

la necesidad que tienen los pueblos y comunidades 
indígenas de promover el derecho a la autonomía, la 
autodeterminación, sus formas y modos de desarrollo 
de acuerdo con sus planes de vida, salvaguardas y 
equivalentes. 

En cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley 5ª del 92, nos permitimos rendir ponencia y en 
consecuencia, solicitarles a los honorables miembros de 
la Cámara de Representantes a dar segundo debate al 
Proyecto de Ley No. 485 de 2020 Cámara, 418 de 2021 
Senado, “por medio de la cual se modifica la Ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007 conforme con el siguiente 
texto propuesto”.

Firma, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Representante 
a la Cámara, de la Guajira y ponente. 

Ha sido leído señora Presidenta, señorita Presidenta, 
el informe con que termina la ponencia pidiéndole a la 
plenaria que se le dé segundo debate.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Le voy a dar entonces el uso de la palabra al 
Representante Alfredo Deluque, ponente de este proyecto, 
tiene el uso de la palabra por 5 minutos.

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta: 

El proyecto es corto, pero es muy importante, voy a 
ser puntual en la intervención con el fin de que podamos 
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de ampliar estas disposiciones a las asociaciones, a los 
consejos comunitarios y demás formas organizativas 
de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras.

Obviamente, conocemos el sustento jurídico de estas, 
de estos consejos comunitarios, y lo más importante, 
es que esto quedó por revisar en el Plan de Desarrollo 
2018 - 2022 con la Ley 1955 del 2019, donde se previó 
que se estableciera una Mesa Técnica con el DNP y 
el Ministerio del Interior, para estos propósitos nos 
parece justo y necesario, que siendo esto también unas 
minorías importantes en el País, que tienen iguales 
o similares características a los pueblos indígenas, 
pudiéramos también darle esta posibilidad a estas 
formas de organización de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras.

Así que, en el primer debate en esas comisiones 
conjuntas, fue ampliado para este propósito, y hoy 
tenemos, no solo un proyecto que habla de los 
cabildos indígenas, sino también acerca de este tipo de 
comunidades, pues tendrían la posibilidad también de 
contratar con el Estado y garantizarse esa autonomía que 
tanto pregonamos, pero que en la realidad no existe.

Este proyecto de verdad que es una garantía para ellos, 
y un buen paso para demostrar que estas instituciones son 
parte del Estado y pueden ser susceptibles de manejo de 
recursos públicos, sin obviar las normas de contratación 
estatal y mucho menos el control fiscal que todo recurso 
público merece, gracias obviamente, a la existencia de 
una Contraloría General de la Nación, como existe en 
estos momentos en el País. 

Así señora Presidenta, que este es un resumen general 
del proyecto, hay algunos ajustes que están planteados 
para este segundo debate que con gusto trataremos en el 
articulado. Yo le pediría entonces a la plenaria, que por 
favor votaran positivamente el informe con que termina 
la ponencia y luego inmediatamente, podamos pasar al 
articulado y de esa manera contestar las dudas que tengan 
los colegas si es que las tienen sobre este importante 
proyecto. Muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene la palabra el Representante César Lorduy, 
Cambio Radical, Atlántico.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Yo creo que después de la magistral exposición de 
nuestro amigo y compañero, el Representante de Alfredo 
Deluque, no puedo intervenir si no para coadyuvar 
la invitación que él hace, fundamentalmente en dos 
propósitos; el primero, desconocer que hemos hecho una 
serie de normas que aplican a los ciudadanos normales, 
pero desconocen que la autonomía de las comunidades 
étnicas debe ser respetada, es lo que ha primado 
normalmente y por ello doctor Albán.

Es muy común decir que en determinado lugares 
la Ley 80 no ha pegado, obvio, no ha pegado para las 
comunidades afro, no ha pegado para los cabildos 
indígenas, no ha pegado para las comunidades de primer 
nivel y segundo nivel y obviamente. De esa manera el 
Estado de manera directa, no ha podido contratar con este 
tipo de entidades, este proyecto precisamente propone 
que eso que decíamos teóricamente fuera una realidad.

Que el Estado pueda contratar directamente con 
estas comunidades, bajo la vigilancia de la Contraloría, 
que como son dineros públicos, necesariamente, van 
acompañados de esa inspección y control, pero, yo 
creo que definitivamente llegó la hora de que, bajo la 
modificación de la Ley 80 le demos las oportunidades 

a esas comunidades, que puedan acceder a los recursos 
públicos por la vía de una contratación directa.

Bienvenido este proyecto, tuvimos la oportunidad 
de discutirlo en la Comisión Primera y yo invito a mis 
compañeros de Cámara, que lo podamos aprobar lo más 
rápido posible. Una moción adicional, la bancada de 
Cambio Radical, tiene una reunión a las 6 de la tarde, yo 
quiero pedirle a usted el gran favor de que nos disculpe, 
pero vamos a seguir pendientes de esa votación porque 
queremos acompañarla. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Lorduy, tiene la palabra el doctor 
Buenaventura León.

Intervención Representante Buenaventura León 
León:

Este es un proyecto de ley, que como lo explicó 
el doctor Deluque como ponente, busca conceder la 
capacidad jurídica a los cabildos indígenas para la 
contratación directa. 

Qué bonito, doctor Deluque y apreciados compañeros 
de la plenaria de la Cámara, que algún día nos ocupáramos 
también, de la contratación directa con los gremios del 
sector agropecuario que acabó, con una decisión del 
Presidente Santos se acabó con la asistencia técnica 
gremial.

Tanto la Ley 80 como la Ley 1150, no incluyeron 
disposiciones que otorgan esta capacidad jurídica, por 
eso se requiere de una ley de la República para que los 
cabildos indígenas puedan celebrar negocios con las 
entidades del Estado, hoy no lo autoriza la ley, como 
tampoco se evidencia en la normatividad, las causales de 
contratación directa que puedan celebrar contratos con 
los cabildos. 

En la actualidad, solo pueden celebrar negocios 
jurídicos en forma directa, las entidades del Estado en 
favor de las comunidades indígenas, las asociaciones de 
cabildos o autoridades tradicionales, por eso es necesario 
crear esta disposición que otorgue esa capacidad jurídica.

Sin embargo, dos consideraciones que serán tratadas 
por supuesto en el articulado; primero, una proposición 
que hemos radicado en el sentido de incorporar 
no solamente a la Contraloría Nacional, sino a las 
contralorías territoriales, en la vigilancia de la inversión 
de estos recursos; y una propuesta doctor Deluque, que 
entiendo va a ser acompañada, porque creo que viola 
el principio de igualdad, que es lo contemplado en un 
numeral del artículo segundo, referente a los contratos 
de las entidades estatales que suscriban con las entidades 
promotoras de salud.

Creo que hasta allá no puede llegar la ley, recordemos 
que la contratación directa se encuentra restringida, a 
casos de urgencia manifiesta, a casos de contrato de 
empréstito, a casos de contratos inter administrativos, 
y esta modalidad, sí la dejamos así como viene en el 
proyecto a consideración de la plenaria, es una violación 
al principio de igualdad, por eso hemos radicado una 
proposición en el sentido de suprimir ese literal, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, le vamos a dar autorización 
a la bancada de Cambio Radical, que tiene reunión de 
bancada, para ausentarse durante el tiempo de la reunión 
de bancada.

Se anuncia que se va a cerrar la discusión, se cierra 
la discusión, ¿aprueba está plenaria la, el informe de 
ponencia?
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria, sí aprueban el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate a 
este proyecto, si alguien va a votar negativamente por 
favor nos lo informa en este momento.

Señora Presidenta ha sido aprobado por unanimidad 
el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto Secretario. Tenemos entonces un articulado 
de cinco artículos, vamos a proceder a votar el artículo 
5°, que no tiene proposiciones y el artículo 1°, 3° y 4° 
que tienen proposiciones, todas avaladas, a excepción de 
las proposiciones del Representante John Jairo Cárdenas, 
Adriana Magaly Matiz y Juanita Goebertus que no están 
avaladas, pero se me informa que las han dejado como 
constancia.

Entonces tiene la palabra la Representante Juanita 
Goebertus.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Teníamos una preocupación en particular, con el 
Representante Abel David en conversación con las 
comunidades indígenas, porque la versión original 
del texto, en Comisión Primera, permitía que de cara, 
digamos, a la aplicación en zonas de Nasa Kiwe, de la 
cuenca del río Páez y zonas aledañas, de manera extensiva 
a todo el territorio nacional.

Ahí las comunidades indígenas, habían expresado 
reparos y habían pedido la eliminación, esta nueva 
versión ajusta únicamente a unos municipios, en 
conversación con el Representante Abel David nos ha 
llegado información directa, de que las comunidades 
indígenas estarían de acuerdo con la ampliación de la 
posibilidad de aplicación, de este tipo de funciones de 
Nasa Kiwe, en estos territorios. 

Por esa razón, lo hemos dejado como constancia, en 
razón a que eso es lo que estás comunidades indígenas 
están pidiendo, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Adriana Magaly ¿la suya la deja 
también como constancia?

Intervención Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas:

Esa proposición la dejamos como constancia, sin 
embargo, quiero hacer la siguiente claridad, y es que 
considerábamos que dentro del articulado de este 
proyecto, no debería ir el tema del control fiscal, porque 
se entiende que el ejercicio del control fiscal se ejerce 
sobre todos los recursos públicos, sin discriminación 
alguna.

Entonces, nos parecía innecesario que quedara 
nuevamente en este artículo, pero hablando con el 
doctor Alfredo y con todo su equipo, pues decidimos 
que así fuera, en razón a una proposición que se había 
presentado en la Comisión Primera Constitucional, por 
parte del doctor Gabriel Vallejo y entonces decidimos 
que la dejáramos como constancia y aceptáramos esa 
proposición del doctor Vallejo, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante, entonces vamos a someter a 
consideración el artículo 5° sin proposiciones.

El artículo 1° que tiene proposiciones avaladas, que 
ya posterior a que termine, las lee por favor Secretario, 
del Representante Julio Triana, Gabriel Vallejo y Henry 
Correal. Están avaladas para el artículo 3° el doctor 
Fabián Orduz y Henry Correal y para el artículo 4° 
Buenaventura León.

Eso sería lo que vamos a someter, por favor señor 
Secretario leer las proposiciones que han sido avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces, para el artículo primero fueron avaladas la 
de Julio César Triana, que dice así.

Modifíquese el artículo 6° de la Ley 8093, el cual 
quedará así; “Parágrafo 1°, para los efectos de la 
presente ley, la corporación para la reconstrucción de 
la cuenca del río Páez y las zonas aledañas Nasa Kiwe, 
podrá celebrar contratos para adelantar y ejecutar 
planes programas y proyectos para la atención de 
las necesidades de los habitantes de las comunidades 
étnicas de los municipios de Popayán, Almaguer, Argelia, 
Balboa, Bolívar, Buenos Aires, Cajibío, Caldono, 
Caloto, Corinto, El Tambo, Florencia, Guachené, Guapi, 
Insa, Jámbalo, La Sierra, La Vega, López de Micay, 
Mercaderes, Miranda, Morales, Padilla, Páez, Patía, 
Piamonte, Piendamó, Tunía, Puerto Tejada, Puras 
Rosas, San Sebastián, Santander de Quilichao, Santa 
Rosa, Silvia Sotará Suárez, Sucre, Timbío, Timbiquí, 
Toribío, Totoró, Villa Rica del departamento del Cauca 
y los municipios de Neiva, Acevedo, Agradó, Haipé, 
Algeciras, Altamira, Barabá, Campo Alegre, Colombia, 
Elías, Garzón, Gigante, Guadalupe, Hobo, Iquira, 
Isnos, La Argentina, La Plata, Nátaga, Oporopá, Taycol, 
Palermo, Palestina, Pital, Pitalito, Rivera, Salo Blanco, 
San Agustín, Santa María, Suaza, Tarqui, Tesalia, 
Teyo, Terel, Peruel, Timaná, Villa Vieja, Yaguará del 
departamento del Huila”.

Firmado, Julio César Triana Quintero. 
Señora Presidenta, nos informa el señor ponente que 

van a radicar una proposición de eliminación de este 
artículo, usted decidirá si sigo leyendo el párrafo de este 
artículo.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

¿Ya está radicada la proposición? sigamos leyendo 
mientras tanto Secretario, porque si no estaba presentada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La otra proposición avalada dice así. 
Modifíquese el artículo sexto de la Ley 8093, el 

cual quedará así. De la capacidad para contratar en el 
primer párrafo se propone, de segundo nivel, se agregue 
lo siguiente “siempre y cuando hayan sido reconocidas 
jurídicamente por las autoridades competentes, también 
podrán celebrar contratos con las entidades estatales, 
los consorcios y uniones temporales.”

Párrafo tercero; en el segundo como viene en 
la ponencia, el tercero donde dice; “Parágrafo, la 
Contraloría General de la República” se agregue lo 
siguiente, “y las contralorías territoriales, en el marco 
de sus competencias constitucionales y legales.”

Firma, Gabriel Jaime Vallejo.
Henry Correal propone, para el artículo primero 

en donde dice “la capacidad para contratar dónde se 
manifiesta también podrán celebrar contratos con las 
entidades estatales los cabildos indígenas” se agregue lo 
siguiente; “las asociaciones de autoridades tradicionales 
indígenas”. 

Y en el parágrafo segundo propone donde dice 
“parágrafo 2°, los recursos de origen público que sean 
ejecutados por los cabildos indígenas”, se agregue “las 
asociaciones de autoridades tradicionales indígenas”, el 
resto como viene en la ponencia. 

Firma Henry Fernando Correal.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Esta es una proposición modificativa, qué modifica el 
parágrafo segundo del artículo primero, el cual quedaría 
así; 

“Parágrafo segundo. La Fiscalía General de la 
Nación, la Procuraduría General de la Nación, la 
Contraloría General de la República y las contralorías 
territoriales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales, tendrán la facultad de ejercer 
el control judicial, disciplinario y fiscal sobre todos los 
recursos de origen público que sean ejecutados por los 
cabildos indígenas, los consejos comunitarios de las 
comunidades negras, las organizaciones de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y sus 
asociaciones de segundo nivel y los consorcios y uniones 
temporales”. 

Firma John Jairo Cárdenas Morán. 
Y la proposición que está avalada de Gabriel Vallejo, 

propone que en el párrafo primero, “los cabildos 
indígenas, los consejos comunitarios de las comunidades 
negras” se elimine lo siguiente; “las organizaciones 
de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras y sus asociaciones de segundo nivel y las 
demás formas y expresiones organizadas”, esa parte 
propone que sea eliminada y está avalado por el ponente. 

Han sido leídas señora Presidenta, las proposiciones 
avaladas sobre el artículo primero.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Artículo tercero y cuarto Secretario, que estemos los 
que vamos a votar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo tercero y cuarto entonces dice lo siguiente; 
artículo tercero.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición que presenta el Representante Fabián 
Orduz, una proposición adictiva, que pide que se adicione 
un parágrafo nuevo “los miembros que hagan parte de 
los consorcios o uniones temporales no podrán contratar 
acorde con lo previsto en la presente ley cuando hayan 
sido sancionados disciplinaria, fiscal o penalmente.”

Firma, Fabián Orduz Díaz. 
Otra proposición avalada para el artículo tercero, que 

presenta el Representante de Henry Fernando Correal, pide 
modificar el artículo tercero en los siguientes términos, 
modifíquese el numeral segundo, el cual quedaría así; 
“asociaciones de autoridades tradicionales indígenas, 
entidad de derecho público de carácter especial con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, que tiene como objeto el desarrollo 
integral de las comunidades indígenas”, la proposición 
que presenta el Representante Henry Fernando Correal. 
Está leída entonces, se modifica el numeral 2°. 

La otra proposición señora Presidenta, presentada 
por el Representante Gabriel Vallejo Chujfi que pide, 
modificar el artículo tercero, eliminando los numerales 
tercero, cuarto, quinto de este artículo. 

Esas serían las proposiciones señora Presidenta para 
el artículo tercero, avaladas.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

La del artículo cuarto por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Artículo cuarto avalado, proposición presentada por el 

Representante Buenaventura León León, pide modificar 
el inciso 5° el cual quedaría así, “lo anterior, sin perjuicio 
del control preventivo y concomitante ejercido por parte 

de la Contraloría General de la República”, y adiciona 
la siguiente frase “y las contralorías territoriales”, lo 
demás queda como en el informe de ponencia, esto para el 
artículo cuarto. 

Señora Presidenta, han sido leída las proposiciones 
avaladas para el articulado.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre entonces la discusión sobre el articulado con 
las proposiciones avaladas tiene el uso de la palabra por 3 
minutos el Representante Óscar Darío Pérez.

Doctor Orduz, no estamos todavía debatiendo el artículo 
segundo.

Entonces vamos primero a los artículos 1°, 3°, 4° y 5° 
con las proposiciones avaladas. Tiene el uso de la palabra 
Representante Óscar Darío Pérez por 3 minutos.

Intervención Representante Óscar Darío Pérez 
Pineda:

Me parecen muy bien las proposiciones que han avalado, 
sobre todo que han disminuido ese número de entidades que, 
en principio, cómo está redactado en el artículo primero, 
cabían todas, cualquier forma organizativa, afortunadamente 
avalaron la propuesta del doctor Gabriel Jaime Vallejo, la 
cual también me permito decir que apoyo íntegramente. 

Pero, como también he escuchado aquí decir, que el 
tema de las contralorías no debería incorporarse, porque por 
definición constitucional, las contralorías tanto nacionales 
como territoriales, deben auditar los recursos públicos, y eso 
me parece perfecto. 

Sin embargo, yo no sé si este tipo de entidades que aquí 
se habilitan para contratar, gocen de una especial autonomía, 
porque muy bien lo dicen en varios de los artículos, 
“respetando su autonomía”, significa que las contralorías 
no han podido llegar a establecer cuál es el resultado de la 
inversión de las enormes centenas de miles de millones que 
han llegado a algunas comunidades, eso está absolutamente 
demostrado por los hechos, por la evidencia.

Me parece que es importante resaltar, que debe quedar allí 
plenamente establecido, que el, las contralorías territoriales 
y la nacional tienen toda la autonomía, yo no sé qué es lo que 
quieren decir “de acuerdo a sus competencias”, ¿para qué 
hay que decirlo? quisiera que de pronto me lo aclararán, es 
claro que tiene que ser de acuerdo a sus competencias, ellas 
no pueden sobrepasar sus competencias, pero lo repiten en 
todos y cada uno de los puntos donde aparece el control.

Entonces, quisiera preguntar si ¿dentro de las autonomías 
de estas entidades habilitadas para contratar, está en reportar 
o no a las contralorías, que son los únicos órganos de control 
que podrían verificar el buen uso de los recursos?, es una 
pregunta que quisiera que se me respondiera antes de votar 
los artículos que estamos discutiendo en estos momentos, 
muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, anuncio que va a cerrar… 
Intervención Representante Óscar Darío Pérez 

Pineda:
Presidenta yo hice una pregunta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Ah, qué pena doctor Óscar Darío, que no me había dicho 

el Representante Alfredo que iba a contestarle. Representante 
Alfredo tiene el uso de la palabra tres minutos.

Intervención Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Óscar Darío, en principio nos asaltaba 
la duda, fue una discusión fuerte que dimos en las 
comisiones conjuntas primeras, de Senado y Cámara, 
propiciada por varios representantes, entre esos la 
Representante Adriana Magali, el Representante Vallejo, 
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en dónde, ante la posibilidad de que la gente de estas 
entidades, por llamarlas así, tuvieran la posibilidad de 
manejar recursos públicos, a través de contratación, 
tuvieran el control necesario sobre esos recursos en 
manos de la Contraloría General de la República.

Pero luego de una discusión fuerte, nos pareció que 
técnicamente estaba mal, incluir un artículo porque se 
consideraría redundante, estimado colega, en la medida 
en que lo que estamos haciendo es modificando unos 
artículos, unos literales de la Ley 1150 y de la Ley 80, 
de tal manera que al incluir los cabildos indígenas y 
los consejos comunitarios afrodescendientes, dentro de 
estos incisos, para que puedan ser sujetos de contratación 
directa, inmediatamente entrarían ellos a ser objeto 
de control fiscal como la Ley 80, la Ley 1250 y demás 
normatividad al respecto, sobre el manejo de recursos 
públicos así lo manifiesta.

No hay duda alguna sobre ello y por eso, por técnica 
legislativa, se decidió sacar el artículo, de igual manera, 
toda esta discusión obviamente quedará en las actas 
también y en los registros de la aprobación de estos 
proyectos de ley, señora Presidenta. El Representante 
Vallejo sobre el tema también está pidiendo la palabra.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Gabriel Jaime Vallejo, de Risaralda, 
por favor tres minutos.

Intervención Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

El doctor Óscar Darío creo que hace dos preguntas 
muy importantes; la primera, el Representante Deluque 
la acaba de contestar y con relación a la segunda, en la 
redacción, doctor Óscar Darío de ¿por qué se refiere a sus 
competencias constitucionales y legales?

Yo quiero hacerle un llamado aquí a la plenaria, de 
un tema importantísimo y es señor Viceministro, un 
concepto que solicitamos a la Contraloría General de la 
República sobre este proyecto de ley. 

La Contraloría, primero reconoce la importancia al 
proyecto de ley, hace un análisis muy profundo, que los 
invito a que lo lean, porque ese concepto, da claridad 
sobre la necesidad, la conveniencia, la importancia, 
dentro del marco constitucional. 

Pero, si hay que hacer claridad en algo, doctor Óscar 
Darío, y usted lo menciona en su intervención, es que no 
puede haber la más mínima duda de que la Contraloría 
General de la República y las contralorías territoriales, 
dentro del marco de sus competencias constitucionales 
y legales, ejercerán la vigilancia de los recursos públicos 
que ejecuten estas entidades.

Entonces, la redacción doctor Óscar Darío, obedece 
al concepto que emite la Contraloría General de la 
República, que nos parece acertado y por eso hacemos 
referencia a las competencias de estos organismos de 
control fiscal, muchas gracias señora presidenta.

Intervención Representante Óscar Darío Pérez 
Pineda:

Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Representante Óscar Darío ¿quiere hablar?
Intervención Representante Óscar Darío Pérez 

Pineda:
Sí, solamente una cosa, me parece muy bien la 

precisión de esos términos, pero hay una pregunta que 
todavía que es la competencia para auditar esos recursos 
públicos de las contralorías, nacional y territoriales, ¿será 
superior a la autonomía de esos contratantes esa? es la 
pregunta.

Hay que poner en una balanza la autonomía versus la 
competencia de control, puse el ejemplo, muchos de esos 

recursos, la misma Contraloría lo ha dicho, no han podido 
ser auditados porque precisamente las comunidades, 
atendiendo su autonomía, no han permitido esos controles 
permanentes, como los debe hacer la Contraloría.

Nosotros acabamos de aprobar el control en tiempo 
real, concurrente con el control posterior selectivo, es 
decir, ¿las autonomías son subalternas de la capacidad 
de control o es lo contrario?, esa es la pregunta, que 
agradezco mucho las respuestas, pero esa precisa no la 
he tenido.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Gabriel Jaime Vallejo para responderle 
al doctor y le damos después, el uso de la palabra al 
representante Edward Rodríguez y Abel, que creo que 
también estaba pidiendo la palabra.

Intervención Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Le agradezco su insistencia y la claridad en la que 
usted se refiere, porque es la misma preocupación que 
teníamos todos en la Comisión Primera, y era que 
bajo el concepto de autonomía de los entes de control 
fiscal no pudieran auditar los recursos públicos, de allí 
la proposición doctor Óscar Darío, qué incluimos en la 
Comisión Primera. 

Aquí quiero que quede claro para la plenaria, señor 
Viceministro y queridos compañeros, la Contraloría 
General de la República y las contralorías territoriales, 
tienen toda la facultad constitucional y legal para auditar 
hasta el último centavo de recurso público que ejecuten 
estás entidades, no existe la más mínima duda doctor 
Óscar Darío y así deberá quedar en la discusión del 
espíritu de legislador.

Es que las Contralorías y los organismos de control 
fiscal auditarán hasta el último centavo que ellos se 
ejecuten, en virtud de este proyecto de ley o ley de la 
República, si termina su proceso legislativo, gracias 
señora Presidenta, doctor Óscar Darío espero haberle 
contestado su pregunta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Edward Rodríguez tiene el uso de la 
palabra. 

Intervención Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez:

Querido Óscar Darío y Gabriel Jaime, esto es de plena 
importancia, voy a hacer un análisis cronológico de lo que 
pasó en el 2010 cuando estábamos en la vicepresidencia 
y una EPS, no voy a mencionar el nombre, y esto para 
que lo tenga usted en cuenta Viceministro, porque es 
“hecha la ley hecha la trampa”; por eso, nosotros tenemos 
que ser taxativos, rigurosos, ojalá que no dar ni siquiera a 
interpretación normativa.

Usted fue senador de la República y usted sabe, que 
bajo un criterio, un verbo rector, se amplía quizás la 
interpretación de la norma; pues bien, en ese momento, 
existía esa polémica cómo es la ambivalencia, y de hecho, 
la Corte Constitucional también se pronunció entre la 
autonomía de las comunidades indígenas dentro de los 
recursos públicos, y mire usted, que la propia Corte ha 
determinado un valor superior, y es que los recursos 
públicos son sagrados, pero además de sagrados, son 
de todos los colombianos, incluyendo las comunidades 
indígenas.

Por lo tanto, no puede caber en la norma jamás, 
siquiera una interpretación, de que no se pueden 
auditar esos recursos porque vía a esas interpretaciones, 
perdóneme que se lo diga Viceministro, se roban el dinero 
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de los colombianos, se roban el dinero de la salud y dicen 
“nosotros somos autónomos, nadie se nos puede meter 
acá”, pero resulta que esos recursos no son de ellos, son 
de todos los colombianos.

De tal manera, que yo celebro que usted Gabriel 
Jaime, haya expuesto esta norma, este artículo, para 
que sea el ente que constitucionalmente está dentro de 
nuestro mandato, el que controle los recursos públicos, 
el que controle concomitantemente, como este Congreso 
también lo aprobó y que ha permitido; óigase bien, 
el ahorro de 40 billones de pesos que, antes iba a los 
bolsillos de los corruptos. Que los controles se realicen 
de tal manera, que esos recursos generen y ayuden a las 
comunidades indígenas o a las comunidades que son 
beneficiarias de esta ley. 

De tal manera, que yo amparo esta posición, tiene 
que quedar claro y lo dejo para las Gacetas del Congreso, 
que tanto la Contraloría Nacional, como las Contralorías 
Departamentales, tendrán que ponerle el ojo a esos 
recursos dentro de sus procedimientos y que además, esos 
recursos serán auditados por ellas mismas a fin de que no 
se pierda ningún peso en Colombia, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias representante Edward, continua la discusión, 
anuncio que se… ah perdón, doctor Abel tiene el uso de 
la palabra.

Intervención Representante Abel David Jaramillo 
Largo:

Pienso que este proyecto tiene no solamente la 
necesidad, sino también la pertenencia, dentro de ese 
marco constitucional que le hace reconocimiento a las 
comunidades indígenas, especialmente, en esas entidades 
territoriales indígenas. Esto es un desarrollo precisamente 
de la Constitución, pero tampoco puede quedar dentro de 
este debate, dentro esta discusión, el manto de duda de 
que las comunidades indígenas no rinden cuentas o no 
son en este momento sujetos de control.

Precisamente al habilitar y modificar la Ley 80, 
y los decretos reglamentarios, lo que le va a dar es la 
capacidad jurídica que no tenía, sin que este proyecto 
de ley fuese aprobado, entonces, no podemos echarle 
la responsabilidad a las autoridades y las comunidades 
indígenas, cuando no han tenido la capacidad jurídica y 
legal para contratar. En quién ha recaído la responsabilidad 
es en los entes territoriales, especialmente en los alcaldes, 
en las áreas no municipalizadas y donde comparten 
territorios indígenas, en los mismos departamentos.

Entonces, es sobre esa base, esos recursos, que se han 
tenido por parte de los entes de control, la vigilancia, 
la supervisión tanto preventiva, como posterior a 
la ejecución de los mismos. Por eso la exigencia es 
directamente a los alcaldes, como ordenadores de gasto, 
a los Gobernadores y ahora con los decretos autónomos, 
pues a las autoridades que determinen ejercer la 
discusión de esos recursos, llámese del Sistema General 
de Participaciones, llámese de Regalías que son desde 
luego de todos los colombianos, que son unos derechos 
que sean adquirido, que se han conquistado y que ha 
reconocido la Constitución Política.

Los recursos de ejecución del Sistema General 
de Participaciones siempre han tenido control, si la 
Contraloría dice que no lo ha ejercido, porque ha respetado 
unas autonomías, pues entonces ha prevaricado, ha 
omitido sus funciones; porque, dentro de esas ejecuciones 
los alcaldes tienen unos supervisores o nombran unos 
supervisores, los alcaldes nombran unos interventores, 
igual sea el caso de los gobernadores de departamento.

Creo, señor Viceministro, que eso debe quedar claro, 
porque precisamente, estamos dentro de esa concertación, 
ese diálogo que se ha establecido con el Ministerio del 

Interior y el Gobierno Nacional, con la Mesa Permanente 
de Concertación Indígena MPC que ha avalado este 
proyecto tan importante. 

Estamos claros, de que así sea que lo ejecute 
directamente, el ente territorial tienen control y si en este 
momento se habilita jurídicamente y se reglamenta, o 
se modifica esta Ley 80 y los decretos reglamentarios, 
tendrán igualmente control, porque son recursos públicos, 
eso debe quedar claro en este debate y que no se generen 
esas dudas, que a veces pretenden directamente señalar, 
cuándo bien sabemos que estos recursos han tenido un 
seguimiento por parte de los entes de control, muchas 
gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias representante, continúa la discusión, anuncio, 
aquí hay un cambio en la proposición del Representante 
Buenaventura León, él retira la que fue leída y está que 
va a leer usted señor Secretario es la avalada, por favor 
dele lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así es modificado por Buenaventura León y Juanita 
Goebertus, ¿lo firma usted doctora Goebertus? bien, 
entonces en el párrafo quinto quedaría así; “lo anterior, sin 
perjuicio de control preventivo y concomitante, ejercida 
por parte de la Contraloría General de la República del 
control fiscal de las contralorías territoriales, el cual 
se realizará en tiempo real a través del seguimiento 
permanente de los ciclos uso, ejecución, contratación 
e impacto de los recursos públicos mediante el uso de 
las tecnologías de la información con la participación 
activa del control social y con la articulación del control 
interno”.

Firma, Buenaventura León y Juanita Goebertus, 
avalado.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Entonces señor Secretario, vamos a someter de 
nuevo a consideración el artículo 5° sin proposición, los 
artículos 1°, 3° y 4° con proposiciones avaladas, dejando 
como constancia, las proposiciones del doctor John Jairo 
Cárdenas, la Representante Adriana Magali Matiz y la 
Representante Juanita Goebertus.

Anuncio que voy a cerrar la discusión, se cierra la 
discusión, ¿aprueba está plenaria los artículos leídos con 
las proposiciones avaladas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta ¿sí aprueban los artículos 1°, 
3°, 4° con las proposiciones avaladas leídas y discutidas, 
y el 5° como viene en la ponencia? Si alguien va a votar 
de manera negativa, por favor nos lo manifiesta en este 
momento. 

Señora Presidenta, señores miembros de la plenaria, 
han sido aprobados dichos artículos con las proposiciones 
avaladas y el artículo 5° como viene en la ponencia, 
fueron aprobados por unanimidad.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces con el artículo 
número dos que tiene una proposición del doctor Gabriel 
Vallejo avalada, el doctor Orduz avalada tiene dos 
proposiciones que están avaladas, de Buenaventura León 
avaladas.

Tiene una de la Representante Milene Jarava que la 
deja como constancia, del Representante Héctor Vergara 
que la deja como constancia, una avalada al representante 
Henry Corral y el Representante John Jairo Cárdenas una 
proposición que no está avalada. 
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Quiero preguntarle entonces, a la doctora Milene 
Jarava y al doctor Héctor Vergara, si ¿los dejaron como 
constancias? Entonces han sido fijadas como constancias.

Me faltaría revisar la de John Jairo Cárdenas, doctor 
John Jairo Cárdenas ¿usted se encuentra en la plataforma? 
Representante John Jairo Cárdenas, bueno no se 
encuentra en la plataforma, la vamos a dejar entonces 
como constancia.

Por favor leer las proposiciones avaladas para someter 
a consideración el artículo segundo, con las proposiciones 
avaladas.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición para el artículo segundo avalada del 
Representante Gabriel Vallejo, pide en su proposición 
al representante Vallejo modificar el literal m), el 
cual quedaría así; “los contratos que las entidades 
estatales suscriban con los consejos comunitarios de las 
comunidades negras, cuyo objeto esté relacionado con el 
fortalecimiento del gobierno propio, la identidad étnica 
y cultural, el ejercicio de la autonomía y/o la garantía de 
los derechos de los pueblos de las mismas comunidades”, 
lo demás como viene en la ponencia. 

El Representante Buenaventura León propone, 
modificar este artículo eliminando el literal n) del mismo. 

El Representante Henry Fernando Correal pide en su 
proposición avalada, modificar el literal l), el cual quedaría 
así; “los contratos o convenios que las entidades estatales 
suscriban con los cabildos indígenas y las asociaciones 
de autoridades tradicionales indígenas, cuyo objeto esté 
relacionado con el fortalecimiento del gobierno propio, 
la identidad cultural, el ejercicio de la autonomía y/o la 
garantía de los derechos de los pueblos indígenas”, lo 
demás como viene en el informe de ponencia. 

Edwin Fabián Orduz tiene dos proposiciones; una 
que modifica el literal n) que había sido eliminado por 
el Representante Buenaventura León, el Representante 
Fabián Díaz propone “n). los contratos que las entidades 
estatales suscriban con las entidades promotoras de salud 
indígenas, previa certificación del Ministerio de Salud 
y Superintendencia Nacional de Salud que habiliten la 
prestación correcta del servicio”, entonces así quedaría 
el literal n). 

Igualmente, el Representante Edwin Fabián 
Orduz, pide modificar el m) y ya lo había modificado 
Gabriel Vallejo, entonces el literal m), uniendo ambas 
proposiciones, quedaría de la siguiente manera, “los 
contratos y convenios según su competencia natural y 
naturaleza jurídica que las entidades estatales suscriban 
con los consejos comunitarios de las comunidades negras, 
cuyo objeto esté relacionado con el fortalecimiento 
del gobierno propio, la identidad étnica y cultural, el 
ejercicio de la autonomía y/o la garantía de los derechos 
de los pueblos de las mismas comunidades”, así quedaría 
entonces el literal m) con las dos proposiciones avaladas 
de Edwin Fabián Orduz y Gabriel Vallejo.

Entonces tocaría que el señor ponente explicara 
el literal n), porque en una proposición avalada, de 
Buenaventura León, lo eliminan y en otra de Fabián 
Orduz lo modifican.

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Señora Presidente, si me permite puedo aclarar ese 
tema. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Tiene el uso de la palabra Representante Orduz.
Intervención Representante Alfredo Rafael 

Deluque Zuleta:
El literal qué quiere modificar el Representante 

Orduz, está siendo eliminado en una proposición avalada 

de autoría del Representante Buenaventura León, es 
decir, se saca a las EPS indígenas o de los consejos de 
comunidades afro de objeto de contratación directa, por 
parte de esta ley.

Esto atendiendo a recomendaciones que han dado 
otros colegas, de manera tal Representante Orduz, que 
siendo la proposición de eliminación primera en el tiempo, 
estando avalada, pues yo creo que la suya en estos 
momentos tendría, digamos, un objeto imposible de 
cumplir porque sería eliminado primero ese inciso.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

¿Ya terminamos entonces la lectura Secretario de 
las proposiciones? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta, ya se terminó. Entonces, 
cómo quedaría eliminado le quitan el aval a la 
proposición del Representante Fabián Orduz y queda 
eliminación que propone Buenaventura León León.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

¿La eliminación está avalada?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Representante Orduz, ¿usted dejaría está como 

constancia, toda vez que se va a eliminar esa parte 
del artículo en el literal n)?

Intervención Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Sí Presidenta, al igual si lo van a eliminar, lo dejo 
como constancia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Listo, entonces vamos a someter el artículo 
segundo a consideración con las proposiciones 
avaladas de Gabriel Vallejo, Fabián Orduz y deja 
como constancia, Buenaventura León, Henry Correal, 
Milene Jarava y Héctor Vergara y el doctor John Jairo 
Cárdenas no se conectó a la plataforma.

Abro la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, ¿aprueba la plenaria el artículo 
segundo con las proposiciones avaladas, incluyendo 
la eliminación del doctor Buenaventura León?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si ¿aprueban 
el artículo segundo con las proposiciones avaladas 
leídas? si alguien va a votar de manera negativa por 
favor nos lo informa en este momento. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad del artículo segundo con las proposiciones 
leídas.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, no tenemos ningún artículo 
nuevo, así que vamos a someter a consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

No señora.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla: 
El título y la pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora presidenta el título dice así; por medio de 

la cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 
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de 2007; y la pregunta, ¿quiere la plenaria que este 
proyecto sea ley de la República?

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla 

En consideración al título y la pregunta se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrar, se cierra la 
discusión.

Abra registro señor secretario, para votar título y 
pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta.

Alfredo Rafael Deluque Zuleta Vota Sí.
Juan Carlos Lozada Vargas Vota Sí. 
Esteban Quintero Cardona Vota Sí.
Harry Giovanny González García Vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado Vota Sí.
Buenaventura León León Vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera Vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante Vota Sí.
Diela Liliana Benavides Solarte Vota Sí.
Rodrigo Arturo Rojas Lara Vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez Vota Sí. 
Felipe Andrés Muñoz Delgado Vota Sí.
Juan Carlos Rivera Peña Vota Sí.
Adriana Magali Matiz Vargas Vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano Gonzalez Vota Sí.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán Vota Sí.
Luvi Katherine Miranda Peña Vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano Vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca Vota Sí.
Irma Luz Herrera Vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí
Víctor Manuel Ortiz Joya Vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides Vota Sí.
Rubén Darío Molano Piñeros Vota Sí.
Jorge Alberto Gómez Gallego Vota Sí.
Jhon Jairo Berrío López Vota Sí.
Alonso José del Río Cabarcas Vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione Vota Sí.
Alejandro Carlos Chacón Camargo Vota Sí.
Harold Augusto Valencia Infante Vota Sí.
Edward David Rodríguez Rodríguez Vota Sí.
José Joaquín Marchena Vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma Vota Sí. 
Óscar Hernán Sánchez León Vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Vota Sí.
César Augusto Pachón Achury Vota Sí. 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Vota Sí. 
Wadith Alberto Manzur Imbett Vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero Vota No.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Secretario, por favor cierre el registro y anuncie 
el resultado. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y la votación final es como 
sigue.

Por el No; un voto manual de Germán Navas y uno 
electrónico, para un total de 2 votos por el no. 

Por el Sí, los votos manuales de los siguientes 
representantes:

Alfredo Deluque
Juan Carlos Lozada Vargas
Esteban Quintero
Harry Giovanny González
César Lorduy
Buenaventura León León
Rodrigo Rojas
Henry Correal
Wilmer Leal
Yenica Acosta
Liliana Benavides
Diego Osorio
Felipe Muñoz
Juan Carlos Rivera
Adriana Magali Matiz
Juan Carlos Wills
Elizabeth Jay-Pang
Óscar Tulio Lizcano
Nicolás Albeiro Echeverry
Crisanto Pisso
Catalina Ortiz
Katherine Miranda
Anatolio Hernández
David Racero
Irma Luz Herrera
Franklin Lozano
Víctor Manuel Ortiz Joya
Modesto Aguilera
Rubén Darío Molano
Jhon Jairo Berrío
Karen Cure
Alejandro Carlos Chacón
Harold Valencia
Joaquín Marchena
Nilton Córdoba
Óscar Sánchez
Gustavo Estupiñán
César Pachón
Ciro Rodríguez y Wadith Manzur. 
40 votos manuales y 92 votos electrónicos, para 

un total por el Sí de 132 votos.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este proyecto de ley, con un total de 132 
votos por el Sí y 2 votos por el No.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias Falla:
Gracias Secretario, Representante Alfredo Deluque, 

tiene el uso de la palabra por 3 minutos para agradecerle a 
la plenaria.

Intervención Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Un segundo señora Presidenta, muchas gracias señora 
Presidenta, de verdad queremos agradecer a la plenaria 
por la aprobación de tan importante proyecto de ley, no 
solamente en reconocimiento a la autonomía que venimos 
pregonando deben tener los cabildos indígenas en nuestro 
País, debido a esa posibilidad que tienen ellos, incluso de 
dictarse sus propias reglas y normas que han venido siendo 
reconocidas por diferentes legislaciones y regulaciones en el 
transcurso de los años. 

Pero que en la práctica, carecía de ejecución, carecía 
de posibilidades en dónde ellos, pudieran de verdad 
acentuar esa autonomía y esa autodeterminación, que es 
muy importante para los pueblos indígenas y los consejos 
comunitarios de comunidades negras, raizales, palenqueras, 
afrodescendientes, entre otros. 

Para nosotros es un honor decirle hoy al País y a esas 
comunidades, que desde el Congreso de la República 
junto con el Gobierno Nacional se aprobó esta propuesta 
ya en la plenaria de la Cámara de Representantes, que 
busca precisamente decir que ellos pueden ser objeto de 
contratación directa por parte del Estado y administrar los 
recursos, eso sí, que sean propios para, para poder cumplir 
los fines para los cuales fueron establecidos y para preservar 
sus usos y costumbres.

Eso es muy importante, porque de esa manera, ellos 
también van a tener la responsabilidad sobre su actuar dentro 
de su comunidad, y van a tener aún más responsabilidad 
sobre el desarrollo que dichas comunidades alcancen, en el 
logro de sus objetivos. 

Cabe también anotar, señores miembros de la Cámara 
de Representantes, que estos recursos obviamente van a 
ser recursos sagrados del Estado y por su naturaleza, van 
a estar cubiertos por el control fiscal que autoriza la ley en 
los términos que ella misma fija por parte de la Contraloría 
General de la República y las contralorías territoriales.

Es necesario advertir que aquellos que mal usen, o 
tergiversen estos recursos o le hagan un uso inadecuado, 
para el cual de verdad está establecida la ley, van a tener 
que afrontar las consecuencias, de esta manera, yo creo que 
el Congreso de la República le cumple a las comunidades 
minoritarias del País y damos pasos agigantados para 
reconocer de verdad su real autonomía, muchas gracias 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Alfredo Deluque, vamos a darle el uso de 
la palabra al señor Viceministro de participación ciudadana, 
el doctor Carlos Alberto Baena.

Señor Viceministro tiene usted el uso de la palabra para 
agradecerle a esta plenaria, reconociendo que estuvo todos 
los días que fue puesto en el orden del día, acompañando 
este debate.

Intervención Viceministro para la Participación e 
Igualdad de Derechos Carlos Alberto Baena López:

Presidenta muchas gracias y también al doctor Deluque 
y a todas las bancadas del Congreso. Como ustedes saben, el 
Ministerio del Interior trabaja todos los temas relacionados 
con comunidades, en particular las comunidades étnicas 
que son los pueblos indígenas y las comunidades, las 
comunidades negras afrocolombianas raizales y palenqueras, 
por eso en nombre del Ministro del Interior, el doctor Daniel 

Palacios, les quiero agradecer muchísimo porque este es un 
trabajo que viene de tiempo atrás, que se viene haciendo 
directamente con las comunidades, que es un anhelo de ellos.

Créame que, desde el plan de desarrollo que fue aprobado 
aquí, que el Presidente Iván Duque impulsó, que ustedes 
también apoyaron, en todas las reuniones que tenemos con 
las comunidades indígenas y también, en los espacios de las 
comunidades negras ellos siempre reclaman eso, ellos quieren 
tener incidencia en la contratación estatal, ellos quieren 
tener un enfoque étnico y eso no se había podido lograr en 
Colombia, un enfoque diferencial en la contratación estatal.

Por eso hoy, se está dando un paso histórico para ellos e 
histórico para el País, histórico, en cuanto es el reconocimiento 
de las comunidades étnicas, para hacerlas partícipes, de 
que ellas mismas construyan su desarrollo propio, que ellos 
asuman la responsabilidad y que ellos sean actores dinámicos 
de su propio desarrollo con la contratación directa.

Por tanto, les quedo inmensamente agradecido en 
nombre de del Ministro de Interior, y un saludo a todas las 
comunidades étnicas de Colombia porque yo sé, que esta es 
una noticia maravillosa para ellos. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias Falla:
Gracias señor Viceministro y un saludo extensivo al señor 

Ministro Daniel Palacios.
Siguiente proyecto señor Secretario.
Doctor Buenaventura ¿para el proyecto que sigue o 

para este de las comunidades? Tiene la palabra, señor 
Representante.

Intervención Representante Buenaventura León 
León:

Presidenta es para pedir su autorización, nosotros tenemos 
en este momento reunión de bancada y queríamos pedir la 
autorización para poder retirarnos y proceder a atender esa 
reunión, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias Falla:
Señor representante, tienen ustedes la aprobación. ¿A 

qué horas tiene la reunión? ¿ya? Me esperan dos minutos y 
hacemos el aplazamiento del siguiente Proyecto de Ley, que 
tiene una proposición de aplazamiento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 414 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se establece la obligatoriedad de los planes 
de manejo integral de residuos sólidos PMRIS, 

Autores; Paula Andrea Holguín, Juan Fernando Espinal 
Ramírez. Ponentes: César Eugenio Martínez Restrepo. 

Señora Presidenta, como usted bien lo indicó, tiene una 
proposición de los ponentes Juan Fernando Espinal y César 
Eugenio Martínez, pidiéndole a la plenaria, cómo proposición, 
aplazar el debate del Proyecto de ley número 414 de 2020.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias Falla:
Gracias Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo anterior, “teniendo en cuenta que diferentes 

entidades del Gobierno Nacional han solicitado la 
conformación de mesas técnicas de trabajo, tendientes a 
analizar el contenido del proyecto”.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias Falla:
Gracias Secretario, entonces vamos a aplazar este 

proyecto de ley por solicitud de los ponentes y en atención a 
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que la bancada del Partido Cambio Radical, está autorizada 
para poder hacer su reunión de bancada y también la bancada 
del Partido Conservador.

Entonces le pediría Secretario, que anunciemos proyectos 
para el día de mañana y vamos a levantar esta sesión para que 
los compañeros.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano 
Se anuncia para el día 11 de agosto de 2021, a partir de las 

3 p. m. los siguientes Proyectos de ley o cuando se tramiten 
Proyectos de ley o Actos Legislativos.

Proyecto de ley número 111 de 2020 Cámara. 
Proyecto de ley número 438 de 2020 Cámara. 
Proyecto de ley número 362 de 2020 Cámara. 
Proyecto de ley número 191 de 2020 Cámara.
Proyecto de ley número 558 de 2021. 
Proyecto de ley número 182 de 2020.
Proyecto de ley número 545 de 2021. 
Han sido anunciados entonces los proyectos de ley para 

la sesión de mañana 11 de agosto de 2021, a partir de las 3 p. 
m. Se levanta la sesión entonces por orden de la Presidenta 
siendo las 6:58 p.m. del día 10 de agosto de 2021.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias Falla:
Se levanta la sesión, una feliz noche para todos mis 

compañeros, a todos los colombianos que hoy nos vieron, un 
saludo muy especial, Dios los bendiga nos vemos mañana a 
las 3 p. m. 
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